
CONTENIDO
ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

INICIATIVAS

4. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
10 FRACCIONES XVII, XVIII Y XX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, Y 150 PÁRRAFO PRIMERO DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO LUIS GERARDO QUIJANO MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.
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5. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XI 
AL ARTÍCULO 223 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

6. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA  LA LEY DE MOVILIDAD DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

7. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA  DIVERSAS DISPOSICIONES 
Y DENOMINACIÓN  DE LA LEY DE DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS  MAYORES EN 
EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY GONZÁLEZ URRUTIA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

8. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EXPIDE LA LEY DE ATENCIÓN 
PREFERENCIAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 
ABADÍA PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

9. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE ABROGA EL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE 
LA LEY ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

10. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR; QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS 
VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ Y LEONEL LUNA 
ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
	
11. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY ELECTORAL DE 
LA CIUDAD MÉXICO; QUE PRESENTAN LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

PROPOSICIONES

12. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ENVÍE A ESTA SOBERANÍA UN INFORME DETALLADO ACERCA 
DE LA EJECUCIÓN DEL GASTO DEL EJERCICIO FISCAL 2016, EN VIRTUD DEL SUBEJERCICIO 
DE 521 MILLONES DE PESOS, ASIMISMO, PARA CITAR A COMPARECER AL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ANTE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
EDUCACIÓN Y PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE QUE PRESENTE UN INFORME DETALLADO DEL 
EJERCICIO DEL GASTO 2016 CON EL OBJETO DE VERIFICAR SI EXISTIÓ EL SUBEJERCICIO 
POR 521 MILLONES DE PESOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CYNTHIA ILIANA LÓPEZ 
CASTRO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.





17. CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE DIVERSOS ASUNTOS RELATIVOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS MAURICIO 
ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ E IVÁN TEXTA SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

18. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR UNA AUDITORÍA ESPECIAL EN MATERIA 
LABORAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO IVÁN TEXTA SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

19. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR UNA AUDITORÍA ESPECIAL EN MATERIA 
EDUCATIVA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO IVÁN TEXTA SOLÍS, GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

20. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA  RESPETUOSAMENTE 
AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, 
SEMOVI, A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, SEDEMA,  A  LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL, ALDF, Y A LOS 16 JEFES  DELEGACIONALES, CON EL OBJETO  
DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, APOYEN Y DIFUNDAN LA 
“DECLARATORIA POR IZTAPALAPA”, EMANADA DE LA REALIZACIÓN DEL PRE FORO MUNDIAL 
DE LA BICICLETA, REALIZADO EN LA FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ZARAGOZA  
DE LA UNAM, LOS DÍAS 25 Y 26 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA JANET ADRIANA HERNÁNDEZ SOTELO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

21. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, C. MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO, QUE REFUERCE 
LOS PROCESOS DE CAPACITACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS EDUCADORES 
DEL NIVEL BÁSICO DE EDUCACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE GARANTIZAR EL 
DERECHO Y ACCESO A UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA LAS Y LOS NIÑOS DE NUESTRA 
CIUDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

22. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA 
SEDUVI, FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, A TRAVÉS DE LA DIRECTORA DE 
PATRIMONIO CULTURAL URBANO, BEATRIZ EUGENIA PÉREZ MÉNDEZ, QUE ENTREGUE A 
ESTA SOBERANÍA UN INFORME INTEGRAL Y PORMENORIZADO SOBRE LAS FORTALEZAS 
Y DEBILIDADES INSTITUCIONALES, NORMATIVAS, TÉCNICAS Y OPERATIVAS QUE IMPIDEN 
CONSOLIDAR MECANISMOS DE CONTROL Y VIGILANCIA CON EL FIN DE EVITAR EL 
DETERIORO Y DESTRUCCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL URBANO; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA DUNIA LUDLOW DELOYA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



23. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA RECTORÍA DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO (UACM) A QUE SE ESTABLEZCAN 
E  IMPLEMENTEN LAS ACCIONES PERTINENTES A EFECTO DE AUMENTAR EL NÚMERO DE 
EGRESADOS TITULADOS POR PARTE DE LA INSTITUCIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL.

24. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LAS 16 JEFAS Y JEFES DELEGACIONALES A 
DESTINAR LOS DEPORTIVOS Y ESPACIOS PÚBLICOS, EXCLUSIVAMENTE PARA ACTIVIDADES 
RECREATIVAS, DEPORTIVAS Y CULTURALES, EVITANDO QUE SUS INSTALACIONES SEAN 
UTILIZADAS COMO ESTACIONAMIENTOS, LOS CUALES LIMITAN SU USO Y PONEN EN 
RIESGO  LA SEGURIDAD DE NIÑAS Y NIÑOS Y USUARIOS EN GENERAL; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.

25. CON PUNTO DE ACUERDO POR PARA EXHORTAR A LAS SECRETARÍAS DE FINANZAS 
Y DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PROCEDAN 
DE MANERA URGENTE A LA INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN PARA EL MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO 
GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

26. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD REALICE 
UN INFORME DETALLADO ACERCA DE LOS AVANCES LOGRADOS EN RELACIÓN LA 
INCLUSIÓN DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, ESTABLECIDA COMO PARTE DE LOS EJES 
ESTRATÉGICOS, METAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA INTEGRAL DE MOVILIDAD, ASIMISMO, 
SE SOLICITA QUE EN DICHO INFORME SE ESPECIFIQUEN LOS IMPACTOS POSITIVOS QUE 
PARA LAS PERSONAS Y PARA LA CIUDAD IMPLICAN DICHOS AVANCES; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

27. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ENTREGUE A LA BREVEDAD POSIBLE, LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN FISCAL: EL NÚMERO DE CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO PREDIAL QUE HAY 
REGISTRADOS EN CADA RANGO CATASTRAL EN EL EJERCICIO FISCAL 2016, CONFORME A 
LO DEFINIDO EN EL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; EL MONTO 
TOTAL RECAUDADO EN EL EJERCICIO FISCAL 2016 POR CADA RANGO  CATASTRAL DE LOS 
DEFINIDOS EN EL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO FISCAL; EL NÚMERO TOTAL DE CUENTAS 
PREDIALES CUYAS BOLETAS DEL IMPUESTO PREDIAL PARA EL PRIMER BIMESTRE DE 2017 
CAMBIARON SU RANGO CATASTRAL RESPECTO A 2016, DETALLANDO CUÁNTAS CUENTAS 
CAMBIARON EN CADA RANGO CATASTRAL DE LOS DEFINIDOS EN EL ARTÍCULO 130 DEL 
CÓDIGO FISCAL 2016-2017; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.



28. CON PUNTO DE ACUERDO POR LO QUE SE LE SOLICITA AL DELEGADO EN IZTACALCO, 
C. CARLOS ENRIQUE ESTRADA MERAZ, TOME LAS MEDIDAS NECESARIA Y SUFICIENTES 
A FIN DE DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DELEGACIONAL PARA EL RETIRO DE 
ESCOMBRO Y TIRADEROS DE BASURA EN TODAS LAS COLONIAS DE LA DEMARCACIÓN A 
SU CARGO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

29. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA Y A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON RESPECTO A LA SITUACIÓN DE INSEGURIDAD 
DE ESTA ENTIDAD; QUE PRESENTA LA  DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

30. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA 
MODIFIQUE EL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES Y SE DELIMITAN LAS 
COLONIAS DEL ÁMBITO DE COMPETENCIA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y DE APOYO 
TÉCNICO-OPERATIVO DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, DENOMINADAS DIRECCIONES 
TERRITORIALES, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL, EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, 
EN EL SENTIDO DE REINTEGRAR AL PUEBLO DE SANTA CRUZ MEYEHUALCO AL ÁREA 
DE ATENCIÓN DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE PARAJE SAN JUAN, Y NO A LA DE LA 
TERRITORIAL ERMITA ZARAGOZA COMO LO ESTABLECE DICHO ACUERDO; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

31. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DE MANERA INMEDIATA 
EMITA EL REGLAMENTO PARA LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 
DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO Y LA VIOLENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CESAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

32. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL SISTEMA DE AGUAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO (SACMEX), Y A LA COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO 
(CAEM), EN COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA PARA QUE LLEVEN 
A CABO UNA MESA DE TRABAJO, CON EL OBJETIVO DE ANALIZAR Y ACORDAR CON LAS Y 
LOS POBLADORES DEL MUNICIPIO DE CHICONAUTLA Y DE LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. 
MADERO, LA PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA QUE SE ENCUENTRAN EN LA ZONA, PARA 
EL BENEFICIO DE LAS Y LOS MEXIQUENSES Y CAPITALINOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
PAULO CESAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 



33. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, MTRO. AURELIO NUÑO MAYER, A LA PRESIDENTA 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN (CONAPRED), MTRA. 
ALEXANDRA HAAS PACIUC, AMBAS DEL GOBIERNO FEDERAL,  ASÍ  COMO AL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, LIC. MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO, Y A LA PRESIDENTA 
DEL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN (COPRED), LIC. 
JACQUELINE L´HOIST TAPIA, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES INVESTIGUEN Y SANCIONEN  EL POSIBLE ACTO DE 
DISCRIMINACIÓN LLEVADO A CABO POR UN PROFESOR DE EDUCACIÓN FÍSICA HACIA UNA 
ALUMNA QUE CURSA EL TERCER AÑO DE SECUNDARIA, EN LA ESCUELA DIURNA NÚMERO 
203 AZCAPOTZALCO, Y EN ESE MISMO SENTIDO ESTABLEZCAN LAS SANCIONES QUE 
CORRESPONDAN A LAS AUTORIDADES  DEL PLANTEL POR LAS OMISIONES EN LAS QUE 
INCURRIERON, LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE ADOPTAR MEDIDAS OPORTUNAS 
Y SE EVITEN PRÁCTICAS QUE INCITEN A LA HOSTILIDAD Y MENOSCABO CONTRARIOS 
A LA PROTECCIÓN DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

34. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y EN 
SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL CONSEJO PROMOTOR DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CONTINÚE FORTALECIENDO LAS 
ACCIONES DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL EN MATERIA DE SALUD DE LA ESTRATEGIA 
PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

35. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LAS 16 DELEGACIONES Y LOS ALBERGUES CANINOS, ASÍ COMO 
SE LE PUEDA INVITAR A LA FACULTAD DE VETERINARIA DE LA UNAM, PARA QUE SE DISEÑE 
UN PLAN GLOBAL QUE PERMITA ABORDAR LOS DIFERENTES ASPECTOS QUE TIENE 
LA PROBLEMÁTICA DE LA POBLACIÓN CANINA EN CONDICIONES DE ABANDONO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

36. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES 
DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL, PROCURADURÍA SOCIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA REALIZAR ACCIONES, RESPECTO A 
LA CAPACITACIÓN A LOS HABITANTES DE LAS UNIDADES HABITACIONALES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PARA CREAR ACCIONES PREVENTIVAS DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE LOS DE 
RIESGOS O ACCIDENTES, QUE EVENTUALMENTE SUCEDEN DENTRO DE LOS HOGARES Y 
SUS COLINDANCIAS ANTE UN INCENDIO, FUGA DE GAS O DE ALGÚN OTRO TIPO QUE SE 
ORIGINE EN DICHAS UNIDADES Y ASÍ GARANTIZAR LA PROTECCIÓN Y SU SEGURIDAD; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



37. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LOS 66 DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE DONEN 
UN DÍA DE DIETA O MÁS PARA PODER APOYAR A 11 ALUMNOS DEL IPN A QUE PUEDAN 
VIAJAR A POLONIA Y ECUADOR A UN CONCURSOS DE ROBÓTICA; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT/
NA/HUMANISTA.

38. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN METROPOLITANA Y ENLACE GUBERNAMENTAL QUE COLABORE CON 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SE ESTABLEZCAN LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA ATENDER EL GRAVE PROBLEMA DE LOS FEMINICIDIOS EN DICHA ENTIDAD; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

39. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, 
AL  TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, AL DIRECTOR DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO METRO, Y AL DIRECTOR GENERAL DEL METROBÚS, TODOS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE TRABAJEN DE MANERA COORDINADA PARA AUMENTAR LA 
PRESENCIA POLICIACA EN LAS SALIDAS Y TRAYECTOS DE TRANSBORDO, AL INTERIOR 
Y EXTERIOR DE LAS ESTACIONES DE METRO GUERRERO, GARIBALDI, BUENAVISTA E 
HIDALGO Y DE METROBÚS FLORES MAGÓN, GUERRERO, MINA E HIDALGO, TODAS DENTRO 
DE LA COLONIA GUERRERO; PARA EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, 
A QUE REALICE JORNADAS DE MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE 
LUMINARIAS EN LA COLONIA GUERRERO YA QUE LA FALTA DE ILUMINACIÓN ES UN FACTOR 
QUE AUMENTA LA COMISIÓN DE ACTOS DELICTIVOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CYNTHIA 
ILIANA LÓPEZ CASTRO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

40. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A FIN DE INVITAR A LAS 
INSTANCIAS FEDERALES (PGR, CNDH, CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA, 
SENADO DE LA REPÚBLICA) QUE PROMOVIERON CONTROVERSIA O ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 
CELEBRAR MESAS DE TRABAJO PARA CONOCER A DETALLE SUS CONSIDERACIONES 
SOBRE LOS RECURSOS PRESENTADOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.



41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL PARA QUE INICIE DE OFICIO UN PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGAR AL C. ANUAR 
GONZÁLEZ HEMADI, JUEZ TERCERO DE DISTRITO DEL SÉPTIMO CIRCUITO EN VERACRUZ, 
MISMO QUE CONCEDIÓ UN AMPARO A UNO DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES E 
INTEGRANTE DE LOS PORKYS QUIENES FUERON SEÑALADOS COMO AUTORES DE 
DIVERSOS DELITOS SEXUALES PERPETRADOS EN CONTRA DE UNA MENOR EN LA 
POBLACIÓN DE BOCA DEL RÍO EN EL ESTADO DE VERACRUZ; EN CASO DE ENCONTRAR 
ANOMALÍAS EN LA ACTUACIÓN DEL MENCIONADO JUEZ, SE SIRVA IMPONER UNA SANCIÓN 
EJEMPLAR Y RESTITUIR LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

42. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL JEFE 
DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, RICARDO MONREAL,  A QUE PRESENTE UN INFORME 
DETALLADO SOBRE LOS TRABAJOS QUE  SE HAN REALIZADO EN EL PARQUE AURORA, 
ASÍ COMO, SOLICITARLE UNA FECHA TENTATIVA PARA CONCLUIR LAS LABORES DE ESTE 
MISMO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CYNTHIA ILIANA LÓPEZ CASTRO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

43. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LA SUBSECRETARÍA DE TRANSITO 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE CIUDAD DE MÉXICO A QUE IMPLEMENTE 
OPERATIVOS PERMANENTES A FIN  DE IMPEDIR EL TRÁNSITO DE CAMIONES PESADOS 
(3.5 TONELADAS) EN HORARIOS NO PERMITIDOS  POR LOS CARRILES CENTRALES DEL 
ANILLO PERIFÉRICO, CON EL FIN DE ACELERAR LA MOVILIDAD EN TODA LA CAPITAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
44. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO, DR. 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Y AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, LIC. 
HIRAM ALMEIDA ESTRADA, A EFECTO DE ABSTENERSE DE CELEBRAR CONTRATOS 
ABIERTOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD, LA SUBROGACIÓN DE SERVICIOS PARA 
IMPONER MULTAS A TRAVÉS DEL DENOMINADO “SISTEMA INTEGRAL DE FOTOMULTAS”; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY GONZÁLEZ URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

45. CON PUNTO DE ACUERDO  POR EL QUE SE HACE UN ATENTO EXHORTO A LA MTRA. 
TANYA MÜLLER GARCÍA, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA REALICE LAS MEDIDAS 
PERTINENTES PARA INCORPORAR EL USO DE “CHALECO REFLEJANTE”, COMO UNA MEDIDA 
DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN PARA LOS CICLISTAS EN EL “MANUAL DEL CICLISTA URBANO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO”; QUE PRESENTA LA DIPUTADA SOCORRO MEZA MARTÍNEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



46.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA REALIZAR LA 
ADQUISICIÓN POR COMPRA O DE SER NECESARIO EXPROPIAR EL TEATRO LÍRICO CON LA 
FINALIDAD DE RESTAURARLO Y CONSERVAR UNO DE LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS, 
ARTÍSTICOS, CULTURALES Y PATRIMONIALES MÁS IMPORTANTES DE NUESTRA CIUDAD; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

47. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL 
SENADO DE LA REPÚBLICA QUE ANALICE, DISCUTA Y EN SU CASO APRUEBE LA MINUTA 
ENVIADA POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS RESPECTO DEL PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN ADECUADA; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

48. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO REALICE DIVERSAS EVALUACIONES A LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS QUE BRINDA LA CONCESIONARIA COPESA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
DARIO CARRASCO AGUILAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

49. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE TRABAJO 
Y FOMENTO AL EMPLEO, AMALIA GARCÍA MEDINA, A LA DIRECTORA GENERAL DEL 
INSTITUTO DE LAS MUJERES, TERESA INCHÁUSTEGUI ROMERO, Y A LA PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, PERLA GÓMEZ GALLARDO, TODAS ENTIDADES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DE MANERA CONJUNTA REALICEN UN DIAGNÓSTICO 
SOBRE LA SITUACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LOS CASOS DE 
ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL LABORAL SUSCITADOS AL INTERIOR DE LAS 
EMPRESAS, ASIMISMO, CONSIDEREN LA CREACIÓN DE UN PROTOCOLO Y/O MECANISMO 
DE ACTUACIÓN PARA PREVENIR Y ATENDER LOS CASOS DE HOSTIGAMIENTO Y ACOSO 
SEXUAL Y CUALQUIER OTRA PRÁCTICA QUE GENERE UN ENTORNO INTIMIDATORIO Y 
DE DISCRIMINACIÓN POR RAZONES DE GÉNERO, QUE PROMUEVA LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES LABORALES AL INTERIOR DE LAS EMPRESAS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

50. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A ESTA HONORABLE ASAMBLEA 
LEGISLATIVA A ASUMIR PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, LO QUE DICTA LA RECIENTE 
APROBADA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SU ARTÍCULO 29, INCISOS  
D Y M, REFERENTE AL TECHO DE SU PRESUPUESTO ANUAL, DE TAL MANERA QUE SE 
HAGA UN EJERCICIO DE COHERENCIA POLÍTICA Y DE AUSTERIDAD REPUBLICANA; QUE 
PRESENTA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.



51. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA AL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO A DESARROLLAR UNA CAMPAÑA PARA QUE A TRAVÉS DE LOS 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, DEPENDENCIAS Y LOS DIECISÉIS ÓRGANOS POLÍTICO 
ADMINISTRATIVOS, SE DIFUNDA INFORMACIÓN SOBRE LOS TIPOS Y MODALIDADES DE 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, ASÍ COMO SUS CONSECUENCIAS PENALES Y SOCIALES, 
A FIN DE DESNORMALIZAR LA VIOLENCIA QUE LAS MUJERES VIVEN DIARIAMENTE EN 
SU ENTORNO COTIDIANO, ASIMISMO, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A QUE DESARROLLEN UNA ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN DE LOS AGENTES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO Y ELEMENTOS DE POLICÍA PARA LA CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 
ACERCA DE TODOS LOS TIPOS Y MODALIDADES DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y 
SUS CONSECUENCIAS PENALES Y SOCIALES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA NORA DEL 
CARMEN BÁRBARA  ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

52. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA AL SECRETARIO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, 
GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A EFECTO DE VIGILAR PERMANENTEMENTE 
EL INMUEBLE EN EL QUE SE UBICA EL MUSEO CASA DE LA MEMORIA INDÓMITA; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

53. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA LLEVAR A CABO UNA MESA DE 
TRABAJO INTERINSTITUCIONAL PARA ATENDER LA PROBLEMÁTICA ENCONTRADA ENTRE 
LOS FRACCIONAMIENTOS VILLAS DE ARAGÓN Y JOYAS DE ARAGÓN, PARA ANALIZAR EL 
RESPETO DEL “CONVENIO AMISTOSO DE LÍMITES TERRITORIALES ENTRE EL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO) Y EL ESTADO DE MÉXICO”; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

54. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Y 
A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 16 DELEGACIONES, A QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS FACULTADES Y DE MANERA COORDINADA, EMPRENDAN TODAS LAS MEDIDAS 
NECESARIAS A FIN DE GARANTIZAR QUE DURANTE TODA LA JORNADA ESCOLAR Y TODOS 
LOS DÍAS, LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO CUENTEN 
CON AGUA POTABLE, A FIN DE QUE LAS NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y PERSONAL 
DOCENTE PUEDAN GOZAR Y EJERCER PLENAMENTE EL DERECHO HUMANO AL AGUA, 
COADYUVANDO A PREVENIR CUALQUIER ENFERMEDAD O RIESGO SANITARIO QUE 
PUDIERA PONER EN RIESGO SU SALUD, SOBRE TODO DURANTE LA TEMPORADA DE 
CALOR; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



55. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD FEDERAL, JOSÉ NARRO ROBLES, AL TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE AGUA, 
ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA,  AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO,  DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
COMPETENCIAS, GIREN  INSTRUCCIONES Y FACILITEN TODAS LA MEDIDAS NECESARIAS 
PARA LA REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE CALIDAD DEL AGUA POTABLE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, QUE SEA HECHO PÚBLICO EN LAS PÁGINAS DE AMBAS SECRETARÍAS, 
Y DADO A CONOCER A ESTA SOBERANÍA EN UN PLAZO NO MAYOR A UN AÑO A PARTIR 
DE LA APROBACIÓN DEL PRESENTE; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA CITLALLI 
HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

56. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE SE APLIQUE UNA AUDITORÍA DE DESEMPEÑO Y 
OTRA FINANCIERA AL EJERCICIO DEL GASTO 2016, EN LA DELEGACIÓN TLÁHUAC, CON 
EL OBJETO DE VERIFICAR QUE HAYA GUARDADO EN TODO MOMENTO EL EQUILIBRIO 
DEL GASTO EN DICHA DEMARCACIÓN Y EN SU CASO, PROCEDER CON LAS ACCIONES 
QUE CORRESPONDAN CONTRA LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS RESPONSABLES; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

57. CON  PUNTO  DE  ACUERDO  POR  VIRTUD  DEL  CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO, A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE SE REALICE LA VERIFICACIÓN 
Y DEMOLICIÓN TOTAL DE LA OBRA UBICADA EN EL BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES 
3042, SAN JERÓNIMO ACULCO, ÁLVARO OBREGÓN, TODA VEZ QUE SE UBICA DENTRO 
DEL ÁREA DE VALOR AMBIENTAL DENOMINADA ‘BARRANCA MAGDALENA ESLAVA’ Y EN 
COLINDANCIA CON LA PRESA ANZALDO; SIENDO ADEMÁS, UNA OBRA CONSIDERADA DE 
ALTO RIESGO POR LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO  PARLAMENTARIO  DEL  PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

58. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA QUE RESTITUYA LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD QUE LE FUERON RETIRADAS AL TESTIGO DE CARGO NICOLÁS MENDOZA 
VILLA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



59. CON PUNTO DE ACUERDO DE POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, LIC. DORA PATRICIA MERCADO CASTRO, 
AL TITULAR DE LA PROCURADURÍA, LIC. RODOLFO RÍOS GARZA, AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, AL DIRECTOR DEL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO “METRO”, LIC. JORGE GAVIÑO AMBRIZ, ASÍ COMO A 
LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. TERESA 
INCHÁUSTEGUI ROMERO,  TODAS ELLAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, INFORMEN A ESTA SOBERANÍA, CUÁLES 
FUERON LAS ACCIONES TOMADAS A EFECTO DE PREVENIR LA VIOLENCIA SEXUAL HACIA 
LAS MUJERES USUARIAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE “METRO”, EN LA CONVOCATORIA 
LLAMADA “ARRIMÓN MASIVO”  QUE SE LLEVARÍA  A CABO EL PASADO 4 DE MARZO, EN 
LA LÍNEA UNO DEL METRO, EN LA TERMINAL PANTITLÁN, ADEMÁS DE ESTABLECER 
EN EL PRESENTE INFORME LAS ACCIONES A TOMAR EN FUTURAS CONVOCATORIAS 
TENDENTES A VIOLENTAR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES EN ESTE SISTEMA 
DE TRANSPORTE PÚBLICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

60. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN A RESOLVER A LA BREVEDAD LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 
ASÍ COMO ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADAS EN CONTRA DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARTICULARMENTE LAS 
DISPOSICIONES CONTROVERTIDAS O IMPUGNADAS EN MATERIA ELECTORAL, A EFECTO 
DE QUE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA CUENTE CON CERTEZA JURÍDICA PARA LA 
CREACIÓN DE LAS LEYES SECUNDARIAS, Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO 
Y FORMA CON EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO QUE MANDATA LA CONSTITUCIÓN 
LOCAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

EFEMÉRIDES

61. CON MOTIVO DEL CENTENARIO DEL NATALICIO DE LEONORA CARRINGTON; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.
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Cabe destacar que “en América Latina y el Caribe la población de 60 años y más está 
aumentando sostenidamente en todos los países. Se trata de un proceso generalizado de 
envejecimiento de las estructuras demográficas que lleva a un aumento tanto en el 
número de personas adultas mayores como en el peso de esta población en la población 
total”2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diversos estudios señalan que “México ha experimentado una profunda 
transformación demográfica, la estructura por edades de la población ha 
cambiado, pasando de una población predominantemente de menores de 15 años 
a una de jóvenes. Paulatinamente se ha acumulado una mayor cantidad de 
personas de 60 y más años, debido a la mayor esperanza de vida. Por ello, este 
grupo de población ha incrementado su tamaño a un ritmo que duplica al de la 
población total del país.”3  

Nuestro país es, un país de niños y de jóvenes, no obstante, la transición 
demográfica actual se presenta con una menor cantidad y proporción de niños. La 
evolución responde a los cambios ocurridos en la fecundidad a partir de la década 
de los años setenta. En consecuencia, se prevé que mayores proporciones de 
personas de 60 y más años alcancen esta etapa de vida, así como una 
modificación radical en la estructura por edades de la población al disminuirse la 
base de la pirámide de edad e incrementarse la cúspide, que representa las 
edades avanzadas. 
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
2	
  LOS	
  ADULTOS	
  MAYORES	
  EN	
  AMÉRICA	
  LATINA	
  Y	
  EL	
  CARIBE	
  DATOS	
  E	
  INDICADORES,	
  Centro	
  Latinoamericano	
  
y	
  Caribeño	
  de	
  Demografía	
  (CELADE),	
  CHILE,	
  2002.	
  Pág.	
  9.	
  	
  
3http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/pro
ductos/censos/poblacion/2010/perfil_socio/adultos/702825056643.pdf	
  



	
   	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  DIPUTADA	
  WENDY	
  GONZÁLEZ	
  URRUTIA	
  
GRUPO	
  PARLAMENTARIO	
  DEL	
  PARTIDO	
  ACCIÓN	
  NACIONAL	
  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Perfil sociodemográfico de adultos mayores, Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2014, pág. 4 

 

El Consejo Nacional de Población (Conapo) estima que en las siguientes tres 
décadas, la población tenderá a envejecer, ya que habrá una menor proporción de 
la población menor de 15 años y si bien la correspondiente a la mayor de 65 se 
incrementará, en el balance la población de 15 a 64 años aumentará su 
importancia en los próximos años4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://expansion.mx/economia/2015/12/08/los-adultos-mayores-ganan-terreno-en-la-poblacion-inegi 
 

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
4	
  Véase	
  http://expansion.mx/economia/2015/12/08/los-­‐adultos-­‐mayores-­‐ganan-­‐terreno-­‐en-­‐la-­‐poblacion-­‐
inegi	
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Los municipios o delegaciones más pobladas en México son Iztapalapa (Distrito 
Federal), Ecatepec de Morelos (Estado de México), Tijuana (Baja California), 
León, (Guanajuato), Puebla (Puebla), Guadalajara (Jalisco), Ciudad Juárez 
(Chihuahua), y Zapopan (Jalisco). 

 
Fuente: http://expansion.mx/economia/2015/12/08/los-adultos-mayores-ganan-terreno-en-la-poblacion-inegi 
 

El 7 de marzo del año 2000, fue publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la “Ley 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Distrito Federal, la cual reconoce 
los siguientes derechos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE 
http://ww
w.adulto
mayor.cd
mx.gob.
mx/imag
es/pdf/Tri
tpticoDer
echos.pd
f 
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Derivado de lo anteriormente expuesto, resulta de suma importancia armonizar el 
contenido de la LEY DE DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS  MAYORES EN 
EL DISTRITO FEDERAL conforme a lo establecido en el artículo 11, letra F, de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, que se cita a continuación:  

“Las personas mayores tienen los derechos reconocidos en esta Constitución, que 
comprenden, entre otros, a la identidad, a una ciudad accesible y segura, a 
servicios de salud especializados y cuidados paliativos, así como a una pensión 
económica no contributiva a partir de la edad que determine la ley. Tomando en 
cuenta las necesidades específicas de mujeres y hombres, la Ciudad establecerá 
un sistema integral para su atención que prevengan el abuso, abandono, 
aislamiento, negligencia, maltrato, violencia y cualquier situación que implique 
tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes o atente contra su seguridad e 
integridad”5.  

En este sentido, la Constitución Política de la Ciudad de México se integra por Ocho 
Títulos, velando por los derechos humanos de esta población vulnerable en el Título 
Segundo, para quedar como sigue : 

  “Título Primero. Disposiciones Generales. 
   Título Segundo. Carta de Derechos. 
       Título Tercero. Desarrollo Sustentable de Ciudad. 
                Título Cuarto. De la Ciudadanía y el ejercicio democrático. 
              Título Quinto. De la Distribución del Poder. 
                 Título Sexto. Del buen gobierno y la buena administración. 
                        Título Séptimo.  Del carácter de capital de los Estados Unidos Mexicanos. 
                Título Octavo. De la estabilidad constitucional.” 
 
En el caso que nos ocupa, la LEY DE DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS  
MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAL, debe contemplar en su contenido cada una de 
las propuestas constitucionales a fin de armonizar su articulado al marco jurídico de la 
Ciudad de México.  
 
 

RAZONAMIENTO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD. 

 
En términos de lo dispuesto por el artículo 122 apartado C, Base Primera, fracción V, 
inciso g), i) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos aplicable, 
establece: 
 

“ART. 122.- (…) 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades 
locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: 
(…) 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
5	
  Constitución	
  Política	
  de	
  la	
  Ciudad	
  de	
  México,	
  ed.	
  Porrúa,	
  1ª	
  Edición,	
  Ciudad	
  de	
  México,	
  2017,	
  pág.	
  37.	
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BASE PRIMERA. Respecto a la Asamblea Legislativa: 
(…) 
V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 
(…) 
g) Legislar en materia de administración pública local su régimen interno y 
de procedimientos administrativos; 
 (…) 
i) Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen 

gobierno; los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la 
prevención y la readaptación social; la salud y asistencia social; y la 
previsión social…” 

 
 
(Haciendo referencia que el artículo utilizado, es tomando en consideración el 
Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se derogan y reforman 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de la reforma política de la Ciudad de México) 
 
El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en su artículo 8, fracción I, reconoce a 
la Asamblea Legislativa como autoridad local de gobierno. En este sentido, el 
artículo 36 del mismo ordenamiento dispone que la función legislativa del Distrito 
Federal corresponde a la Asamblea Legislativa en las materias que expresamente 
le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Por lo anterior, resulta fundada y motivada constitucionalmente la facultad que le 
otorga la norma suprema a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para 
proponer la presente iniciativa. 
 

ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA  DIVERSAS 
DISPOSICIONES Y DENOMINACIÓN DE LA LEY DE DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

PRIMERO. SE REFORMA EL NOMBRE de la “LEY DE DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAL”, por “LEY DE 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DE LA CIUDAD DE MÉXICO”.  

SEGUNDO.  SE REFORMA el artículo 1, fracciones  I y II del artículo 2, fracción I, 
inciso d) del artículo 3, fracción III, V, VIII del artículo 3, fracción V del artículo 4, 
fracción I del Aparatado A y fracción IV del Apartado B del artículo 5, artículo 9, 
fracción III del artículo 12, artículo 13, artículo 18, artículo 19, artículo 20 bis, artículo 
21, artículo 22, artículo 23, párrafo primero del artículo 26, artículo 27, primer 
párrafo y fracciones III y V del artículo 28, fracción VI y VII del artículo 30, fracciones 
IV, VII y VIII del artículo 31, artículo 36, artículo 37, artículo 40, artículo 41, artículo 
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42, artículo 43 y el artículo 46 de la LEY DE DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAL para quedar como sigue:  

 

TEXTO	
  VIGENTE	
   PROPUESTA	
  DE	
  REFORMA	
  
	
  

Artículo 1.- Esta Ley es de orden público, 
de interés social y de observancia general 
en el Distrito Federal. Tiene por objeto 
proteger y reconocer los derechos de las 
personas de sesenta años de edad en 
adelante, sin distinción alguna, para 
propiciarles una mejor calidad de vida y su 
plena integración al desarrollo social, 
económico, político y cultural. 

Artículo 1.- Esta Ley es de orden público, 
de interés social y de observancia general 
en la Ciudad  de México. Tiene por objeto 
proteger y reconocer los derechos de las 
personas de sesenta años de edad en 
adelante, sin distinción alguna, para 
propiciarles una mejor calidad de vida y su 
plena integración al desarrollo social, 
económico, político y cultural.	
  

Artículo 2.- Toda persona de sesenta años 
de edad en adelante, sin distinción alguna, 
gozará de los beneficios de esta ley sin 
perjuicio de los contenidos en otras 
disposiciones. 
 
La responsabilidad de vigilancia, 
seguimiento y aplicación de esta ley, estará 
a cargo de: 
 

I. El Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal;  
 

II. Las Secretarías y demás 
Dependencias que integran la 
Administración Pública, así como 
las Delegaciones, Órganos 
Desconcentrados y Entidades 
Paraestatales del Distrito Federal, 
en el ámbito de sus respectivas 
competencias y jurisdicción. 
 

III. …….. 
 

IV. …….. 
 
 
	
  

Toda persona de sesenta años de edad en 
adelante, sin distinción alguna, gozará de 
los beneficios de esta ley sin perjuicio de 
los contenidos en otras disposiciones. 
 
 
La responsabilidad de vigilancia, 
seguimiento y aplicación de esta ley, estará 
a cargo de: 
 

I. El Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México.  
 

II. Las Secretarías y demás 
Dependencias que integran la 
Administración Pública, así como 
las Alcaldías, Órganos 
Desconcentrados y Entidades 
Paraestatales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y 
jurisdicción 
 

III. …….. 
 

IV. ….. 
 
	
  

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, 
se entenderá por:  

I. Personas Adultas Mayores.- 
Aquellas que cuentan con sesenta 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, 
se entenderá por: 

I. Personas Adultas Mayores.- 
Aquellas que cuentan con sesenta 
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años o más de edad y que se 
encuentren domiciliadas o de paso 
en el Distrito Federal; 
contemplándose en diferentes 
condiciones:  

A. ….. 
B. …. 
C. …. 
D. En situación de riesgo o 

desamparo.- aquellas que 
por problemas de salud, 
abandono, carencia de 
apoyos económicos, 
familiares, contingencias 
ambientales o desastres 
naturales, requieren de 
asistencia y protección del 
Gobierno del Distrito Federal 
y de la Sociedad 
Organizada.  

II. … 
 

 
III. Delegaciones.- Órganos político-

administrativos de las 
Demarcaciones Territoriales en el 
Distrito Federal. 
 

IV. … 
 
V. Ley.- La presente Ley de los 

Derechos de las Personas 
Adultas Mayores en el Distrito 
Federal. 
	
  

VI. … 
	
  

VII. … 
	
  

VIII. Integración social.- El conjunto de 
acciones que realizan las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública del Distrito 
Federal y la Sociedad 
organizada, encaminadas a 
modificar y superar las 
circunstancias que impidan a las 
personas adultas mayores su 

años o más de edad y que se 
encuentren domiciliadas o de paso 
en la Ciudad de México; 
contemplándose en diferentes 
condiciones: 

A. …. 
B. … 
C. … 
D. En situación de riesgo o 

desamparo.- aquellas que 
por problemas de salud, 
abandono, carencia de 
apoyos económicos, 
familiares, contingencias 
ambientales o desastres 
naturales, requieren de 
asistencia y protección del 
Gobierno de la Ciudad de 
México y de la Sociedad 
Organizada. 

II. … 
 

III. Demarcaciones Territoriales y/o 
Alcaldías.- Órganos político-
administrativos de las 
Demarcaciones Territoriales en la 
Ciudad de México 
	
  

IV. … 
	
  

V. Ley.- La presente Ley de los 
Derechos de las Personas 
Adultas Mayores en la Ciudad de 
México.  
	
  

VI. …. 
	
  

VII. … 
	
  

VIII. Integración social.- El conjunto de 
acciones que realizan las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública de la 
Ciudad de México y la Sociedad 
organizada, encaminadas a 
modificar y superar las 
circunstancias que impidan a las 
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desarrollo integral. 
	
  

 
 

 
Artículo 4.- Son principios rectores en la 
observación y aplicación de esta ley: 

I. … 
II. … 

III. … 
IV. … 

 
V. Atención diferenciada: Es aquel que 

obliga a los órganos locales de 
Gobierno del Distrito Federal a 
implementar programas acordes a 
las diferentes etapas, 
características y circunstancias de 
las personas adultas mayores.  

 

personas adultas mayores su 
desarrollo integral. 

 
	
  

 
Artículo 4.- Son principios rectores en la 
observación y aplicación de esta ley: 

I. … 
II. … 

III. … 
IV. … 

 
V. Atención diferenciada: Es aquel que 

obliga a los órganos locales de 
Gobierno de la Ciudad de México 
a implementar programas acordes a 
las diferentes etapas, 
características y circunstancias de 
las personas adultas mayores 

 
 

Artículo 5.- De manera enunciativa esta 
Ley reconoce a las personas adultas 
mayores los siguientes derechos:  
 

A. De la integridad y dignidad:  
 

I. A la vida, con calidad, siendo 
obligación de la familia, de 
los órganos locales de 
Gobierno del Distrito Federal 
y de la sociedad, garantizar 
a las personas adultas 
mayores, su sobrevivencia 
así como el acceso a los 
mecanismos necesarios 
para ello. 
 

II. … 
III. … 
IV. … 
V. … 

VI. … 
VII. … 

VIII. … 
 

B. De la certeza jurídica y familia: 
I. … 

Artículo 5.- De manera enunciativa esta 
Ley reconoce a las personas adultas 
mayores los siguientes derechos: 
 

A. De la integridad y dignidad: 
 

 
I. A la vida, con calidad, siendo 

obligación de la familia, de los 
órganos locales de Gobierno de la 
Ciudad de México y de la 
sociedad, garantizar a las personas 
adultas mayores, su sobrevivencia 
así como el acceso a los 
mecanismos necesarios para ello. 

 
 
 

II. … 
III. … 
IV. … 
V. … 

VI. … 
VII. … 

VIII. … 
 

B.  De la certeza jurídica y familia: 
I. … 
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II. … 
III. … 
IV. A recibir el apoyo de los 

órganos locales de 
Gobierno en lo relativo al 
ejercicio y respeto de sus 
derechos a través de las 
instituciones creadas 
para tal efecto como son: 
Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 
Familia en el Distrito 
Federal, del Tribunal 
Superior de Justicia del 
Distrito Federal, de las 
Procuradurías 
competentes y de la 
Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito 
Federal; y  

V. … 
C. …. 
D. …. 
E. …. 
F. …. 

 
 
 

II. … 
III. … 

IV. A recibir el apoyo de los órganos 
locales de Gobierno en lo relativo al 
ejercicio y respeto de sus derechos 
a través de las instituciones creadas 
para tal efecto como son: Sistema 
para el Desarrollo Integral de la 
Familia en la Ciudad de México, 
del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, de las 
Procuradurías competentes y de la 
Comisión de Derechos Humanos 
de la Ciudad de México y 

 
 
 
 
 

V… 
C. … 
D. … 
E. … 
F. … 

 
 

Artículo 9.- La Secretaría de Desarrollo 
Social, a través del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en el 
Distrito Federal, deberá tomar las medidas 
de prevención o provisión para que la 
familia participe en la atención de las 
personas adultas mayores en situación de 
riesgo o desamparo. 

Artículo 9.- La Secretaría de Desarrollo 
Social, a través del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en la 
Ciudad de México, deberá tomar las 
medidas de prevención o provisión para 
que la familia participe en la atención de 
las personas adultas mayores en situación 
de riesgo o desamparo. 
 

Artículo 12.- Corresponde a la Secretaría 
de Salud del Distrito Federal, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables: 

I. … 
II. … 

III. En coordinación con el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la 

Artículo 12.- Corresponde a la Secretaría 
de Salud de la Ciudad de México, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables: 

I. … 
II. … 

III. En coordinación con el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la 



	
   	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  DIPUTADA	
  WENDY	
  GONZÁLEZ	
  URRUTIA	
  
GRUPO	
  PARLAMENTARIO	
  DEL	
  PARTIDO	
  ACCIÓN	
  NACIONAL	
  

Familia en el Distrito Federal, 
implementará programas con el 
objeto de proporcionar los 
medicamentos que necesiten para 
mantener un buen estado de salud; 

IV. … 
V. … 

Familia en la Ciudad de México, 
implementará programas con el 
objeto de proporcionar los 
medicamentos que necesiten para 
mantener un buen estado de salud; 

IV. … 
V. … 

 
Artículo 13.- La Secretaría de Salud del 
Distrito Federal implementará programas y 
concertará convenios con las instituciones 
de salud del Gobierno Federal y las de 
iniciativa privada, a fin de que las personas 
adultas mayores puedan tener acceso a los 
servicios de atención médica que 
proporcione el Sistema de Salud 

Artículo 13.- La Secretaría de Salud de la 
Ciudad de México, implementará 
programas y concertará convenios con las 
instituciones de salud del Gobierno Federal 
y las de iniciativa privada, a fin de que las 
personas adultas mayores puedan tener 
acceso a los servicios de atención médica 
que proporcione el Sistema de Salud 

Artículo 18.- La Secretaría de Desarrollo 
Social y las Delegaciones, promoverán la 
coordinación con la Federación y con las 
instituciones educativas, para la 
implementación de políticas y programas 
de educación y capacitación para las 
personas adultas mayores. 
 

Artículo 18.- La Secretaría de Desarrollo 
Social y las Alcaldías, promoverán la 
coordinación con la Federación y con las 
instituciones educativas, para la 
implementación de políticas y programas 
de educación y capacitación para las 
personas adultas mayores. 
 

Artículo 19.- La Secretaría de Desarrollo 
Social en coordinación con las 
Delegaciones, implementará programas de 
estímulos e incentivos a las personas 
adultas mayores que estudien. 
 

Artículo 19.- La Secretaría de Desarrollo 
Social en coordinación con las Alcaldías, 
implementará programas de estímulos e 
incentivos a las personas adultas mayores 
que estudien. 
 

Artículo 20 Bis.- La Secretaría de 
Desarrollo Social, en coordinación con las 
Delegaciones correspondientes, fomentará 
la creación de albergues para personas 
adultas mayores, en los términos de esta 
ley y de la Ley de Albergues Privados para 
Personas Adultas Mayores de la Ciudad de 
México. 
 

Artículo 20 Bis.- La Secretaría de 
Desarrollo Social, en coordinación con las 
Alcaldías  correspondientes, fomentará la 
creación de albergues para personas 
adultas mayores, en los términos de esta 
ley y de la Ley de Albergues Privados para 
Personas Adultas Mayores de la Ciudad de 
México. 
 

Artículo 21.- Corresponderá al Instituto de 
Cultura del Distrito Federal, estimular a las 
personas adultas mayores a la creación y 
al goce de la cultura y facilitará el acceso a 
la expresión a través de talleres, 
exposiciones, concursos y eventos 
comunitarios, nacionales e internacionales. 

Artículo 21.- Corresponderá al Instituto 
de Cultura de la Ciudad de México, 
estimular a las personas adultas mayores a 
la creación y al goce de la cultura y 
facilitará el acceso a la expresión a través 
de talleres, exposiciones, concursos y 
eventos comunitarios, nacionales e 
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 internacionales. 
 

Artículo 22.- El Instituto de Cultura del 
Distrito Federal, promoverá ante las 
instancias correspondientes que en los 
eventos culturales organizados en el 
Distrito Federal se propicie la accesibilidad 
y la gratuidad o descuentos especiales, 
previa acreditación de edad a través de 
una identificación personal. 
 

Artículo 22.- El Instituto de Cultura de la 
Ciudad de México, promoverá ante las 
instancias correspondientes que en los 
eventos culturales organizados en la 
Ciudad de México se propicie la 
accesibilidad y la gratuidad o descuentos 
especiales, previa acreditación de edad a 
través de una identificación personal. 
 

Artículo 23.- El Instituto de Cultura del 
Distrito Federal, diseñará programas 
culturales para efectuar concursos en los 
que participen exclusivamente personas 
adultas mayores, otorgando a los 
ganadores los reconocimientos y premios 
correspondientes 

Artículo 23.- El Instituto de Cultura de la 
Ciudad de México, diseñará programas 
culturales para efectuar concursos en los 
que participen exclusivamente personas 
adultas mayores, otorgando a los 
ganadores los reconocimientos y premios 
correspondientes 

Artículo 26.- La Secretaría de Turismo del 
Distrito Federal, en coordinación con la 
Secretaría de Desarrollo Social, 
promoverán actividades de recreación y 
turísticas diseñadas para personas adultas 
mayores. 
Para tal efecto se realizarán acciones 
respectivas a fin de que en parques, 
jardines, kioscos, plazas públicas, teatros 
al aire libre y demás lugares públicos 
destinados a la recreación se cuente con 
los espacios y actividades que faciliten la 
integración de las personas adultas 
mayores. 
 
 

Artículo 26.- La Secretaría de Turismo 
de la Ciudad de México, en coordinación 
con la Secretaría de Desarrollo Social, 
promoverán actividades de recreación y 
turísticas diseñadas para personas adultas 
mayores. 
Para tal efecto se realizarán acciones 
respectivas a fin de que en parques, 
jardines, kioscos, plazas públicas, teatros 
al aire libre y demás lugares públicos 
destinados a la recreación se cuente con 
los espacios y actividades que faciliten la 
integración de las personas adultas 
mayores. 
 
 

Artículo 27.- Para garantizar este derecho 
a la recreación y turismo, la Secretaría de 
Turismo del Distrito Federal, difundirá 
permanentemente a través de los medios 
masivos de comunicación, las actividades, 
que se realizan a favor de las personas 
adultas mayores. 
 

Artículo 27.- Para garantizar este derecho 
a la recreación y turismo, la Secretaría de 
Turismo de la Ciudad de México, 
difundirá permanentemente a través de los 
medios masivos de comunicación, las 
actividades, que se realizan a favor de las 
personas adultas mayores. 
 

Artículo 28.- Corresponde al Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia en la 
Ciudad de México, en materia de personas 
adultas mayores: 

I. … 

Artículo 28.- Corresponde al Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia en la 
Ciudad de México, en materia de 
personas adultas mayores: 

I. … 
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II. … 
III. Coadyuvar con la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito 
Federal, en la atención y 
tratamiento de las personas adultas 
mayores víctimas de cualquier 
hecho que la ley señale como 
delito; 

IV. … 
V. Promover, mediante la vía 

conciliatoria, la solución a la 
problemática familiar, cuando no se 
trate de delitos previstos en el 
Código Penal para el Distrito 
Federal infracciones previstas en la 
Ley de Asistencia y Prevención de 
la Violencia Familiar; 

VI. … 
VII. … 

VIII. … 
IX. … 
X. … 

XI. … 

II. … 
III. Coadyuvar con la Procuraduría 

General de Justicia de la Ciudad 
de México, en la atención y 
tratamiento de las personas adultas 
mayores víctimas de cualquier 
hecho que la ley señale como 
delito. 

IV. … 
V. Promover, mediante la vía 

conciliatoria, la solución a la 
problemática familiar, cuando no se 
trate de delitos previstos en el 
Código Penal para la Ciudad de 
México infracciones previstas en la 
Ley de Asistencia y Prevención de 
la Violencia Familiar; 

VI. … 
VII. … 

VIII. … 
IX. … 
X. … 

XI. .... 
 

Artículo 30.- El Consejo estará integrado 
por el titular de: 

I. … 
II. … 

III. … 
IV. … 
V. … 

VI. El Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia en el Distrito 
Federal; 
 

VII. Dos Diputados de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, de la 
Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables. 
 

VIII. … 
 
 

Artículo 30.- El Consejo estará integrado 
por el titular de: 

I. … 
II. … 

III. … 
IV. … 
V. … 

VI. El Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia en la Ciudad 
de México; 
 

VII. Dos Diputados del Congreso de la 
Ciudad de México, de la Comisión 
de Atención a Grupos Vulnerables. 
 
 

VIII. … 
 

 
Artículo 31.- El Consejo tendrá las 
siguientes funciones: 

I. … 
II. … 

III. … 
 

Artículo 31.- El Consejo tendrá las 
siguientes funciones: 

I. … 
II. … 

III. … 
 



	
   	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  DIPUTADA	
  WENDY	
  GONZÁLEZ	
  URRUTIA	
  
GRUPO	
  PARLAMENTARIO	
  DEL	
  PARTIDO	
  ACCIÓN	
  NACIONAL	
  

IV. Fomentar la elaboración, 
publicación y distribución de 
material informativo para dar a 
conocer la situación de la población 
de personas adultas mayores en el 
Distrito Federal, alternativas de 
participación, solución de 
problemas y mejora de servicios y 
programas. 
 

V. … 
 

VI. … 
 
VII. Elaborar un informe anual que se 

remitirá a las Comisiones 
correspondientes de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal para su 
conocimiento;  
	
  

 
VIII. Proponer la elaboración de 

programas destinados al respeto y 
protección de los derechos de las 
personas adultas mayores en el 
Distrito Federal y;  

IX. … 
 

 

IV. Fomentar la elaboración, 
publicación y distribución de 
material informativo para dar a 
conocer la situación de la población 
de personas adultas mayores en la 
Ciudad de México, alternativas de 
participación, solución de 
problemas y mejora de servicios y 
programas 
 

V. … 
 

VI. … 
 

VII. Elaborar un informe anual que se 
remitirá a las Comisiones 
correspondientes del Congreso de 
la Ciudad de México para su 
conocimiento; 
 

 
VIII. Proponer la elaboración de 

programas destinados al respeto y 
protección de los derechos de las 
personas adultas mayores en la 
Ciudad de México y;  

IX. … 
 

 
Artículo 36.- Deberán formarse Consejos 
de Personas Adultas Mayores en cada 
Demarcación Territorial para fomentar la 
participación de la población, y dar a 
conocer las necesidades y demandas de 
las personas adultas mayores, las cuales 
deberán de coordinarse con el Consejo 
Asesor para la Integración, Asistencia, 
Promoción y Defensa de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores en el Distrito 
Federal. 

Artículo 36.- Deberán formarse Consejos 
de Personas Adultas Mayores en cada 
Demarcación Territorial para fomentar la 
participación de la población, y dar a 
conocer las necesidades y demandas de 
las personas adultas mayores, las cuales 
deberán de coordinarse con el Consejo 
Asesor para la Integración, Asistencia, 
Promoción y Defensa de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores en la 
Ciudad de México. 
 

Artículo 37.- La Administración Pública del 
Distrito Federal, a través de los órganos 
competentes, establecerá programas en 
los que las personas adultas mayores se 
vean beneficiadas en el uso del transporte 
público del Distrito Federal, que se ajusten 
a las necesidades de las personas adultas 
mayores; 

Artículo 37.- La Administración Pública de 
la Ciudad de México, a través de los 
órganos competentes, establecerá 
programas en los que las personas adultas 
mayores se vean beneficiadas en el uso 
del transporte público de la Ciudad de 
México, que se ajusten a las necesidades 
de las personas adultas mayores; 
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Artículo 40.- La Administración Pública del 
Distrito Federal, a través de sus órganos 
correspondientes, implementará programas 
de protección a la economía para la 
población de personas adultas mayores, de 
tal manera que éstas se vean beneficiadas 
al adquirir algún bien o utilizar algún 
servicio y se encuentren debidamente 
informadas para hacer valer este derecho. 

Artículo 40.- La Administración Pública de 
la Ciudad de México, a través de sus 
órganos correspondientes, implementará 
programas de protección a la economía 
para la población de personas adultas 
mayores, de tal manera que éstas se vean 
beneficiadas al adquirir algún bien o utilizar 
algún servicio y se encuentren 
debidamente informadas para hacer valer 
este derecho. 

Artículo 41.- La Administración Pública del 
Distrito Federal, a través de las 
dependencias competentes, promoverá la 
celebración de convenios con la iniciativa 
privada a fin de que se instrumenten 
campañas de promociones y descuentos 
en bienes y servicios que beneficien a las 
personas adultas mayores. 

Artículo 41.- La Administración Pública de 
la Ciudad de México a través de las 
dependencias competentes, promoverá la 
celebración de convenios con la iniciativa 
privada a fin de que se instrumenten 
campañas de promociones y descuentos 
en bienes y servicios que beneficien a las 
personas adultas mayores. 
 

Artículo 42.- La Administración Pública del 
Distrito Federal, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, deberá 
promover e instrumentar descuentos en el 
pago de derechos por los servicios que 
otorga, cuando el usuario de los mismos 
sea una persona adulta mayor. 
Corresponde al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, dar a conocer dentro del 
primer mes de cada año el monto de los 
descuentos y los requisitos a cubrir. 

Artículo 42.- La Administración Pública de 
la Ciudad de México, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, 
deberá promover e instrumentar 
descuentos en el pago de derechos por los 
servicios que otorga, cuando el usuario de 
los mismos sea una persona adulta mayor. 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, dar a conocer dentro 
del primer mes de cada año el monto de 
los descuentos y los requisitos a cubrir. 
 

Artículo 43.- Será obligación de las 
Secretarías y demás dependencias que 
integran la Administración Pública, así 
como las Delegaciones, Órganos 
Desconcentrados y Entidades 
Paraestatales del Distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y 
jurisdicción, vigilar y garantizar la defensa 
de los derechos de las personas adultas 
mayores otorgándoles una atención 
preferencial que agilice los trámites y 
procedimientos administrativos a realizar. 

Artículo 43.- Será obligación de las 
Secretarías y demás dependencias que 
integran la Administración Pública, así 
como las Alcaldías, Órganos 
Desconcentrados y Entidades 
Paraestatales de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus respectivas competencias 
y jurisdicción vigilar y garantizar la defensa 
de los derechos de las personas adultas 
mayores otorgándoles una atención 
preferencial que agilice los trámites y 
procedimientos administrativos a realizar. 
 

Artículo 46.- La Secretaría de Desarrollo 
Social en coordinación con el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia en el 

Artículo 46.- La Secretaría de Desarrollo 
Social en coordinación con el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia en la 
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Distrito Federal, promoverá e instrumentará 
políticas de asistencia social para las 
personas adultas mayores en situación de 
riesgo o desamparo. 

Ciudad de México, promoverá e 
instrumentará políticas de asistencia social 
para las personas adultas mayores en 
situación de riesgo o desamparo. 
 

	
  

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
y para su mayor difusión publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

TERCERO.- Todas las disposiciones legales que contravengan esta reforma, se 
entienden como derogadas. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 04 días del mes de abril del 
2017.  

 

ATENTAMENTE  

 

DIP. WENDY GONZÁLEZ URRUTIA  
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EXPIDE LA LEY DE 
ATENCIÓN PREFERENCIAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

  
DIP. LUIS GERARDO QUIJANO MORALES 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 

El que suscribe Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base 

Primera, fracción V, incisos g) y p) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; así como del artículo Transitorio DÉCIMO PRIMERO de la 

Constitución Política de Ciudad de México, el artículo 42, fracción XXIX, 45 y 46 

fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I y 17 fracción 

IV de la Ley Orgánica y; 85 fracción I y 86 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la 

consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, el presente instrumento 

legislativo: conforme al siguiente orden: 

I. Denominación del proyecto de Ley o decreto. 

II. Objetivo de la propuesta; 

III. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver y la solución 

que se propone;  

IV. Razonamientos sobre su constitucionalidad y convencionalidad;  

V. Ordenamientos a modificar;  

VI. Texto normativo propuesto; 
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VII. Artículos transitorios; y 

VIII.  Lugar, fecha, nombre y rúbrica de quienes la propongan. 

 I DENOMINACIÓN 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EXPIDE LA LEY DE 
ATENCIÓN PREFERENCIAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

II OBJETIVO DE LA PROPUESTA 

 

El objetivo de esta propuesta es establecer las bases en las que las 

dependencias, órganos político administrativos y las entidades de la 

administración pública de la Ciudad se encuentren obligados a velar por la 

aplicación correcta y completa del derecho de preferencia. 

 

Así mismo las personas físicas y morales que presten servicios de carácter 

privado dentro de la Capital del País, podrán sumarse a las disposiciones 

propuestas en el presente proyecto, para que se establezcan los servicios y 

trámites brindados a personas con discapacidad y en situación de vulnerabilidad. 

III PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y SOLUCIÓN QUE SE PROPONE 

 

En el mundo hay más de 650 millones de personas que viven con alguna 

discapacidad. Si a esa cifra se agregan los familiares cercanos que conviven con 

ellos se pasa a la asombrosa cifra de dos mil millones de habitantes que, de una 

forma u otra, viven a diario con discapacidad. 
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Según la Organización Mundial de la Salud, la discapacidad es un término general 

que abarca las deficiencias, las limitaciones de la actividad y las restricciones de la 

participación.  

 

Es así que las deficiencias son problemas que afectan a una estructura o función 

corporal; las limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar acciones o 

tareas, y las restricciones de la participación son problemas para participar en 

situaciones vitales. 

 

Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una 

interacción entre las características del organismo humano y las características de 

la sociedad en la que vive. 

 

Entrando en materia del presente instrumento parlamentario, las personas con 

discapacidad son vulnerables porque existen barreras físicas y sociales que les 

dificultan el ejercicio pleno de sus derechos, entre los que destacan alimentación, 

vivienda, trabajo y salud, lo que directamente repercute directamente en el 

deterioro de su calidad de vida. 

 

En este sector poblacional se incluye a aquellos que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales, o sensoriales a largo plazo que al interactuar con diversas 

barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en 

igualdad de condiciones con las demás. 

 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, indica que la población 

aproximada de personas con discapacidad que habitan dentro de nuestra Ciudad 

es de 483 mil 045 donde 57% son mujeres y 43% son hombres representando 

casi el 5.5% de los habitantes de la Capital. 
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La distribución porcentual de la población por grupos de edad dentro de la Ciudad 

de México 20101 señala: 

 

De 0 a 14 años de edad 7.3% 

De 15 a 29 años de edad 8.8 % 

De 30 a 59 años de edad 33.3% 

De 60 años o más 50.6% 

Total 100% 

 

De esta manera se clasifican las cuatro causas por las que se origina la 

discapacidad en una persona: 

 

1. Nacimiento, 

2. Enfermedad,  

3. Accidente, y  

4. Edad avanzada. 

 

Mientras que la distribución porcentual de las causas anteriores queda de la 

siguiente manera: 

 

CAUSA PORCENTAJE 

Enfermedad 39.0% 

Edad Avanzada 23.9% 

Accidente 16.2% 

Nacimiento 15.6% 

Otra Causa 7.0% 

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1Disponible en http://www.indepedi.cdmx.gob.mx/estadistica3.html  
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Por otro lado durante la última década la atención a grupos vulnerables, también 

conocidos como grupos sociales en condiciones de desventaja, ocupa un espacio 

creciente en las agendas legislativas de las políticas públicas, con especial 

atención a los procesos de vulnerabilidad social de las familias, grupos y 

personas. 

 

El concepto de vulnerabilidad se aplica a aquellos sectores o grupos de la 

población que por su condición de edad, sexo, estado civil y origen étnico se 

encuentran en condición de riesgo que les impide incorporarse al desarrollo y 

acceder a mejores condiciones de bienestar. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) define la vulnerabilidad como el resultado de 

la acumulación de desventajas y una mayor posibilidad de presentar un daño, 

derivado de un conjunto de causas sociales y de algunas características 

personales y/o culturales. Considera como vulnerables a diversos grupos de la 

población entre los que se encuentran las niñas, los niños y jóvenes en situación 

de calle, los migrantes, las personas con discapacidad, los adultos mayores y la 

población indígena, que más allá de su pobreza, viven en situaciones de riesgo. 

 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) concibe a la 

vulnerabilidad como un fenómeno de desajustes sociales que ha crecido y se ha 

arraigado en nuestras sociedades. La acumulación de desventajas, es multicausal 

y adquiere varias dimensiones. Denota carencia o ausencia de elementos 

esenciales para la subsistencia y el desarrollo personal, e insuficiencia de las 

herramientas necesarias para abandonar situaciones en desventaja, estructurales 

o coyunturales. 
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Es de la lectura anterior que podemos desprender que dado de las condiciones 

propias de cada uno de los grupos poblacionales que al presente instrumento 

parlamentario atañen, podemos observar una clara desventaja y la necesidad de 

actualizar todas las normas sociales como la realidad social lo dicte. 

 

La presente iniciativa se conforma de la siguiente manera: 

 

El Titulo Primero consta de un capitulo, en el cual se establecen las disposiciones 

generales que regularan la presente Ley, tales como el objeto de su creación, los 

principios que rigen la misma, y las definiciones de los conceptos más relevantes y 

de uso coloquial en el lenguaje del presente ordenamiento. 

 

El Titulo Segundo consta de dos capítulos, en los cuales se definen los tramites y 

servicios en donde las personas con discapacidad y grupos vulnerables gozaran 

del derecho de preferencia. Así mismo brinda la pauta a todas aquellas personas 

físicas y morales que presten servicios de carácter privado a sumarse a lo 

dispuesto en el cuerpo normativo mediante convenio con la Secretaría de 

Desarrollo Social de la Ciudad de México. 

 

En el Titulo Tercero consta de un único capítulo, en el cual se establecen los 

requisitos, medios y formas para obtener la credencial mediante la cual se podrá 

gozar del derecho de preferencia, así mismo se estipulan los casos en que las 

personas que lo requieran serán acreedoras de esta facilidad administrativa. 

 

 

 



	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
	
  

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo 
                                            Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

	
  

7	
  
	
  

IV RAZONAMIENTOS; CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 

 

La Convención sobre los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad, 

denota lo siguiente2: 

a) Recordando los principios de la Carta de las Naciones Unidas se 

proclaman que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por 

base el reconocimiento de la dignidad y el valor inherentes y de los 

derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 

humana, 

 

b) Reconociendo que las Naciones Unidas, en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos y en los Pactos Internacionales de Derechos 

Humanos, ha reconocido y proclamado que toda persona tiene 

derechos y libertades enunciadas en esos instrumentos, sin 

distinción de ninguna índole,  

 

c) Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e 

interrelación de todos los derechos humanos, libertades 

fundamentales, así como la necesidad de garantizar que las 

personas con discapacidad los ejerzan plenamente y sin 

discriminación,  

 

d) Reconociendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y 

que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las 

barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación 

plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los 

demás,  
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
2 Convención sobre los Derechos de las personas con discapacidad y su protocolo facultativo. (2012), Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, México. 



	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
	
  

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo 
                                            Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

	
  

8	
  
	
  

e) Destacando la importancia de incorporar las cuestiones relativas a la 

discapacidad como parte integrante de las estrategias pertinentes de 

desarrollo sostenible, 

 

f) Reconociendo también que la discriminación contra cualquier 

persona por razón de su discapacidad constituye una vulneración de 

la dignidad y el valor inherentes del ser humano, 

 

g) Reconociendo además la diversidad de las personas con 

discapacidad, 

 

h) Reconociendo la necesidad de promover y proteger los derechos 

humanos de todas las personas con discapacidad, incluidas aquellas 

que necesitan apoyo más intenso, 

 

i) Observando con preocupación que, pese a estos diversos 

instrumentos y actividades, las personas con discapacidad siguen 

encontrando barreras para participar en igualdad de condiciones con 

los demás en la vida social y que se siguen vulnerando sus derechos 

humanos en todas las partes del mundo, 

 

j) Reconociendo la importancia que para las personas con 

discapacidad reviste su autonomía e independencia individual, 

incluida la libertad de tomar sus propias decisiones, 

 

k) Preocupados por la difícil situación en que se encuentran las 

personas con discapacidad que son víctimas de múltiples o 

agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 
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nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, nacimiento, edad o 

cualquier otra condición, 

 

l) Reconociendo que las mujeres y las niñas con discapacidad suelen 

estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 

violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos 

tratos o explotación, 

 

m) Subrayando la necesidad de incorporar una perspectiva de género 

en todas las actividades destinadas a promover el pleno goce de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales por las personas 

con discapacidad, 

 

n) Reconociendo la importancia de la accesibilidad al entorno físico, 

social, económico y cultural, a la salud y la educación y a la 

información y las comunicaciones, para que las personas con 

discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales,  

 

o) Conscientes de que las personas, que tienen obligaciones respecto a 

otras personas y a la comunidad a que pertenecen, tienen la 

responsabilidad de procurar, por todos los medios, que se 

promuevan y respeten los derechos reconocidos en la Carta 

Internacional de Derechos Humanos, 

 

p) Convencidos de que la familia es la unidad colectiva natural y 

fundamental de la sociedad y tiene derecho a recibir protección de 

ésta y del Estado, y de que las personas con discapacidad y sus 

familiares deben recibir la protección y asistencia necesarias para 
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que las familias puedan contribuir a que las personas con 

discapacidad gocen de sus derechos plenamente y en igualdad de 

condiciones,  

 

q) Convencidos de que una convención internacional amplia e integral 

para promover y proteger los derechos humanos y la dignidad de las 

personas con discapacidad contribuirá significativamente a disminuir 

la profunda desventaja social de las personas con discapacidad y 

promoverá su participación, con igualdad de oportunidades, en el 

ámbito civil, político, económico, social y cultural, tanto en los países 

en desarrollo como en lo desarrollados. 

 

Por su parte el artículo 19 "Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido 

en la comunidad establece: 

 

"Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en igualdad 

de condiciones de todas las personas con discapacidad a vivir en la comunidad, 

con opciones iguales a las de las demás, y adoptarán medidas efectivas y 

pertinentes para facilitar el pleno goce de este derecho por las personas con 

discapacidad y su plena inclusión y participación en la comunidad, asegurando en 

especial que:  

… 

c) Las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en general 

estén a disposición, en igualdad de condiciones, de las personas con discapacidad 

y tengan en cuenta sus necesidades. 

 

Ahora bien, respecto a las facultades de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, se hace referencia al siguiente marco jurídico: 
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I. Con fundamento en el artículo 122, Base Primera, fracción V, incisos i), j); 

de la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 

Asamblea legislativa tiene la facultad de legislar en cuanto a salud y asistencia 

social y la previsión social: 

 

Artículo 122.-(…) 

BASE PRIMERA. Respecto a la Asamblea Legislativa: 

(…) 

 

V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 

siguientes facultades: 

(…) 

 

i) Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen 

gobierno; los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la 

prevención y la readaptación social; la salud y asistencia social; y la previsión 

social; 

 

j) Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 

particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 

ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y 

estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 

aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 
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II. De conformidad con el artículo 42, fracciones XIII y XIV, del Estatuto de 

Gobierno, son facultades de la Asamblea Legislativa las siguientes: 

 

Artículo 42.-La Asamblea Legislativa tiene facultades para: 

(…) 

 

XIII. Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen 

gobierno; los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la 

prevención y la readaptación social; la salud; la asistencia social; y la previsión 

social; 

 

III. Con fundamento en los artículos 9, 26, 29 y 31, 33, fracción I, 34, fracción I, 35, 

fracción I, de la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad Local, establece la accesibilidad universal para las personas con 

discapacidad:  

 

Artículo 9°.- Los derechos de las personas con discapacidad son los que 

consagran la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que 

de ella emanan y los tratados Internacionales firmados y ratificados por el Estado 

Mexicano. Sin embargo y debido la complejidad de la problemática de la 

discapacidad, para efectos de la presente Ley se entenderán por derechos 

específicos de las personas con discapacidad los siguientes: 

… 

Artículo 29.- Todas las empresas, centros comerciales, áreas culturales o 

recreativas y en general todo inmueble con acceso al público deberá contar con 
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las medidas adecuadas de seguridad, accesibilidad universal y libre tránsito para 

todas las personas con discapacidad. 

 

Esta iniciativa fue elaborada tomando en cuenta la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, la 

Legislación Federal en la materia, en cuanto a la Ciudad de México la Ley para la 

Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal y 

los esfuerzos realizados por el Partido Acción Nacional; así como  diversa 

Legislación específica tanto Federal como local, tratados intencionales y principios 

de doctrina; los cuales en conjunto dieron como resultado la presente Ley, la cual 

consta de tres Títulos, 4 capítulos, y 14 artículos. 

 

V ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 

 

Por las consideraciones expuestas, se somete al pleno de esta honorable 

Asamblea Legislativa, la iniciativa con proyecto de decreto por el que expide la Ley 

de Atención Preferencial para Personas con Discapacidad y Grupos Vulnerables 

de la Ciudad de México. 

VI TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

 
LEY DE ATENCIÓN PREFERENCIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Y GRUPOS VULNERABLES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  

 

CAPÍTULO ÚNICO  
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Artículo 1°. La presente ley es de orden público, interés social y de observancia 

general en la Ciudad de México y tiene por objeto normar las medidas y acciones 

que garanticen a las personas con discapacidad y en situación de vulnerabilidad, 

la atención preferencial en los tramites y servicios que presta la Administración 

Publica de la Ciudad de México y las personas físicas y morales que presten 

servicios de carácter privado, en las modalidades que este orden normativo 

estipule. 

 

Artículo 2°. Son principios rectores de la presente Ley, los siguientes:  

 
I. La progresividad.  

 

II. La equidad;  

 

III. La justicia social;  

 

IV. La igualdad de oportunidades;  

 

V. La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;  

 

VI. El respeto por la diferencia y la aceptación de la discapacidad como parte de 

la diversidad y la condición humanas;  

 

VI. La accesibilidad;  

 

VIII. La no discriminación;  

 

IX. La igualdad entre mujeres y hombres con discapacidad; y 
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X. Los demás que resulten aplicables, conforme a los Tratados y Convenciones 

Internacionales en los que los Estados Unidos Mexicanos haya firmado y 

ratificado. 

 

Articulo 3°. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

 

I. Ley.- Ley de Atención Preferencial para las Personas con Discapacidad y 

Grupos Vulnerables de la Ciudad de México; 

 

II. Reglamento.- El reglamento de la Ley de Atención Prioritaria para las 

Personas con Discapacidad y en Situación de Vulnerabilidad de la Ciudad 

de México; 

III. Persona con Discapacidad.- Todo ser humano que presenta, temporal o 

permanentemente, alguna o varias deficiencias parciales o totales en sus 

facultades físicas, intelectuales o sensoriales, que le limitan la capacidad de 

realizar una o más actividades de la vida diaria, y que puede ser agravada 

por el entorno económico o social;  

 

IV. Personas en situación de vulnerabilidad.- 

 

a) Adultos mayores de 60 años; 

b) Madres con hijas e hijos menores de 5 años; 

c) Mujeres embarazadas; 

 

V. Secretaría.- Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de México; 

 

VI. Tramites y servicios públicos.- los realizados o prestados por Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Entidades y Órganos Político Administrativos de 

la Administración Pública de la Ciudad de México; 
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VII. Tramites y servicios privados.- Los realizados o prestados por los 

particulares, ya sea en su calidad de personas físicas o morales; 

 

VIII. Catalogo Único de Servicios.- Listado de los servicios y trámites que se 

realizan en cada una de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, relacionados 

con materia de esta Ley; y 
 

IX. Diseño Universal. Diseño de productos, entornos, programas y servicios que 

puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin 

necesidad de adaptación ni diseño especializado. El diseño universal no 

excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de personas con 

discapacidad cuando se necesiten; 
 
Artículo 4°. Para el acceso a la atención preferencial en la realización de trámites 

y la prestación de servicios, la Secretaría expedirá una credencial en los módulos 

que se instalen para tal efecto, siempre y cuando los solicitantes cumplan con los 

requisitos que se señalen en artículo 12 de la Ley y su Reglamento. 

 

Artículo 5°. La Secretaría realizará campañas de difusión y hará del conocimiento 

público la ubicación de los módulos, así como los días y horarios de atención. 

 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y 

Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán colocar 

en un lugar visible el aviso de atención preferencial. 

 
TÍTULO SEGUNDO  

CAPÍTULO I  
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DE LA ATENCIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

 

Artículo 6°. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político 

Administrativos y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

se encuentran obligadas a brindar atención preferencial en la realización de 

trámites y la prestación de servicios a personas con discapacidad y en situación 

de vulnerabilidad. 

 

Artículo 7°. La atención preferencial se otorgará en los trámites y servicios que de 

manera enunciativa más no limitativa se señalen en el Catalogo Único de 

Servicios, que será publicado anualmente por la Secretaría, en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México. 

 

Artículo 8°. A fin de que las personas con discapacidad y en situación de 

vulnerabilidad tengan la seguridad de la atención preferencial al realizar trámites y 

solicitud de servicios, se instalará una línea telefónica y una página de internet en 

cada Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidades de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, a través de la cual de manera inmediata podrán 

reportar cualquier incumplimiento al presente ordenamiento. 

 

Articulo 9°. Los servidores públicos se encuentran obligados a dar cumplimiento a 

lo establecido en la presente Ley, quedando sujetos al procedimiento que derive 

de la Ley, quedando sujetos al procedimiento que derive de la Ley Federal de 

Responsabilidad de Servidores Públicos, en caso de incumplimiento. 
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CAPÍTULO II  
DE LA ATENCIÓN POR PERSONAS FÍSICAS O MORALES DE CARÁCTER 

PRIVADO 
 

Artículo 10. Las personas físicas o morales que presten servicios de carácter 

privado en la Ciudad de México, podrán sumarse a las disposiciones establecidas 

en el presente orden jurídico, a través de convenios celebrados con el Gobierno 

de la Ciudad de México por conducto de la Secretaría, en el que se establezcan 

los servicios y trámites brindados a personas con discapacidad y en situación de 

vulnerabilidad. 

 

Artículo 11. En los convenios que se celebren entre las personas físicas o 

morales y la Secretaría, para el otorgamiento de atención preferencial en los 

trámites y servicios, de carácter privado, se describirán los compromisos de los 

particulares a favor de las personas con discapacidad y en situación de 

vulnerabilidad, que a continuación se indican: 

 

I. Dar trato digno y acceso inmediato, mismo que deberá observar un trato 

digno, respetuoso y no discriminatorio; 

 

II. Contar con espacios apegados al diseño universal, mismos que deberán 

ser confortables; 

 

III. Designar personal capacitado para su atención; y 

 

IV. Otorgar precios y tarifas preferentes. 
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TÍTULO TERCERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA CREDENCIAL 

 

Artículo 12. Para el cumplimiento de la presente Ley y con el objetivo de 

garantizar a las personas con discapacidad y en situación de vulnerabilidad una 

atención preferencial en la realización de todos los trámites y la prestación de los 

servicios públicos, la Secretaría expedirá y entregará a los interesados, una 

credencial que contará con fotografía y nombre completo del interesado, situación 

de vulnerabilidad o discapacidad en el que se encuentre, así como la vigencia de 

la misma. 

 

Artículo 13. La Secretaría promoverá la credencialización de las personas con 

discapacidad y en situación de vulnerabilidad, informando de los beneficios de la 

misma, con la finalidad de contar con una base de datos confiable para la 

elaboración de estadísticas.  

 

Artículo 14. La credencial será intransferible y se entregará el mismo día que se 

solicite en los módulos que al efecto se instalen. Para su otorgamiento se deberá 

cumplir con los requisitos siguientes: 

 

I. Las mujeres jefas de familia y mujeres con hijos menores de 5 años, 

deberán presentar: 

a) Identificación Oficial; y en su caso  

b) Copia certificada no mayor a 3 meses de vigencia del acta de 

nacimiento de sus hijas o hijos; 

 

II. Las mujeres embarazadas deberán presentar: 
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a) Identificación Oficial; y 

b) Certificado expedido por Institución de Salud Pública de gravidez; 

 

III. Los adultos mayores de 60 años, deberán presentar: 

a) Identificación Oficial; y 

b) Copia certificada del acta de nacimiento; 

 

IV. Las personas con discapacidad, deberán presentar: 

a) Identificación Oficial; y 

b) Acreditar su discapacidad con documento expedido por alguna 

institución pública de salud de la Ciudad de México,  

 

VII ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Túrnese el presente decreto al Jefe de Gobierno para su 

correspondiente promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Atención Prioritaria para las Personas con 

Discapacidad y situación de Vulnerabilidad en el Distrito Federal, y todas las 

disposiciones de igual o menor rango, que contravengan lo establecido en la 

presente Ley. 
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CUARTO.- El jefe de Gobierno de la Ciudad de México tendrá un plazo de 90 días 

naturales para la elaboración, expedición y publicación del orden reglamentario de 

la Ley de Atención Preferencial de la Ciudad de México. 

 

QUINTO.- Se asignaran los recursos financieros, humanos, materiales y técnicos 

suficientes a la Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de México para la 

aplicación y cumplimiento de la presente Ley. 

 

VIII LUGAR, FECHA, NOMBRE Y RÚBRICA 

 

Presentado ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, 

Recinto Legislativo de Donceles, México D.F., a 06 de abril de 2017. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

DIP.MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO 
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México, Distrito Federal, a 21 de marzo de 2017 
                                                                                                      
 
 
DIP. LUIS GERARDO QUIJANO MORALES 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 

 

Los suscritos Diputados Víctor Hugo Romo Guerra y Leonel Luna Estrada, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la VII 
Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 122 Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso I), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción XI y 46 fracción I 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y II, 17 fracción IV, y 88 
fracción I, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 4 
fracciones VII, 85 fracción I, y 86  del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a su consideración la siguiente: 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR, conforme los 
objetivos, antecedentes y alcances siguientes: 

Objetivo	
  de	
  la	
  propuesta.	
  
La evolución de la ciudad y del concepto de la actividad publicitaria en el seno de una 
sociedad moderna exige a la administración pública la renovación los criterios 
establecidos a la hora de considerar las distintas formas de actividad publicitaria, y por 
ende de la normativa, que debe adaptarse a la nueva realidad de nuestra Ciudad. 
  
La proliferación de carteleras, carteles, muros, y otros nuevos tipos de soportes 
publicitarios de gran impacto visual hacen necesaria una regulación exhaustiva que 
posibilite de un lado la realización efectiva de la actividad publicitaria y de otro la 
protección y mejora de los valores del paisaje y medioambiente urbano, así como en 
general de la imagen de la Ciudad de México.  
  
Por otro lado, en consonancia con la creciente preocupación social por los aspectos 
medioambientales que puedan derivarse de cualquier actividad y con los objetivos de 
reducción de la contaminación, obligan a este órgano legislativo proponer a la ciudad 
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alternativas que integren la recuperación de áreas verdes y la convivencia armónica de 
la publicidad exterior. 
 

Antecedentes	
  de	
  la	
  propuesta	
  
 
El pleno de éste órgano Legislativo del Distrito Federal, en sesión celebrada el 30 de 
junio de 2010, aprobó el Dictamen a la iniciativa de Ley de Publicidad Exterior sometido 
a su consideración por la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana de la ALDF.  
  
Con fecha 20 de agosto de 2010, el Ejecutivo del Distrito Federal publicó en la Gaceta 
Oficial, el Decreto de Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal que le fuera enviado 
por la Presidencia de la Mesa Directiva de la propia Asamblea. El espíritu de Legislador, 
plasmado en el cuerpo de la Ley, fue el de dotar a la entidad, de un instrumento de 
mayor efectividad que los reglamentos y programas existentes hasta entonces, que 
permitiese a los servidores públicos del Gobierno central y de las Delegaciones, 
reordenar la publicidad en la Ciudad; a los empresarios del ramo el desarrollar su 
actividad con mayor certidumbre y, por lo tanto, el de impulsar su mejoramiento y 
modernización: ya los habitantes del Distrito Federal, el de disfrutar de un entorno 
urbano más saludable'.  
 
Previo a dicha modificación la publicidad exterior se encontraba regulada por diversos 
ordenamientos jurídicos como lo son   la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley de 
Espectáculos Públicos, la Ley de Salud, el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano, 
el Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano y el Reglamento de Transporte, 
todos del Distrito Federal, por tal motivo, la Ley de Publicidad Exterior del Distrito 
Federal nace para dar un orden jurídico y certeza jurídica, para precisar y simplificar en 
un solo ordenamiento legal el control de todo tipo de imágenes publicitarias. 
 
La publicidad exterior en esta Ciudad se ha convertido en una herramienta primordial 
para todo el comercio que en consecuencia propicio el conocimiento de los productos 
y/o servicios de las pequeñas, medianas y grandes empresas de esta urbe. 
 
El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, durante la V Legislatura, abordó 
dicho tema integrando diversas mesas de trabajo de todos los sectores involucrados, 
como son el  educativo, empresarial, civil, de gobierno, etc., que una vez concatenados 
dieron origen a la aprobación de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil diez. 
  
En la citada Ley, se redactaron grandes avances, dentro de los que destacan la 
regulación, instalación, distribución, ubicación, modificación y retiro de toda clase de 
publicidad exterior, incluyendo anuncios en mobiliario urbano, transporte, vía pública o 
visibles desde la vía pública, en todo el territorio del Distrito Federal. Otros de los 
grandes avances fueron: 1. La creación de los nodos publicitarios considerados como la 
superficie de los espacios públicos delimitada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda para instalar anuncios de propaganda de acuerdo con las disposiciones de la 
Ley antes señalada. 
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Adicionalmente con la aprobación de la instalación del marco normativo se ha podido 
abatir significativamente la utilización de sitios publicitarios actualmente prohibidos por la 
ley, con lo que se ha coadyuvado significativamente al cumplimiento de los objetivos de 
regulación y reordenamiento que persigue la ley vigente. 
	
  
El propósito fundamental de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal y de su 
Reglamento es el de recuperar el paisaje de la ciudad por medio de la instalación 
ordenada de todo tipo de anuncios, de acuerdo con una concepción moderna de la 
colocación de la publicidad exterior.  
 
Las nuevas reglas tienden a proporcionar una mejor escala y una ubicación adecuada 
así como una reducción del número de mensajes publicitarios; en consecuencia no solo 
se recuperan las mejores perspectivas de la ciudad sino que la propia percepción de los 
mensajes de los anuncios es también de mayor impacto.  
 
Con la aplicación sistemática de la normatividad con que ahora se cuenta volverán a 
formar parte del entorno los jardines. Para alcanzar los objetivos tanto de la Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal como de su Reglamento, con esta modificación, 
se pretende incorporar nuevos aspectos relativos al reordenamiento de anuncios, a partir 
de establecer mecanismos de aportación a la superficie de áreas de valor ambiental 
para la ciudad.  
 

De	
   la	
   necesidad	
   de	
   incrementar	
   	
   la	
   superficie	
   de	
  
áreas	
  verdes	
  en	
  la	
  Ciudad	
  de	
  México	
  
 
Uno de los grandes retos que enfrenta la Ciudad de México y su zona metropolitana 
(ZMCM) es impulsar el desarrollo de un sistema de áreas verdes (parques, jardines, 
reservas ecológicas y áreas protegidas). En la actualidad, se podría generalizar con la 
idea de que las áreas verdes de la ciudad se encuentran en un acelerado proceso de 
degradación, producto del mal uso que se ha dado a uno de los recursos que puede 
garantizar la subsistencia de la cuenca de México, como lo es su vegetación. 
 
Al crecimiento demográfico de la ZMCM, que supera ya los 20 millones de habitantes, y 
un crecimiento un tanto anárquico de la mancha urbana, se suma ahora -no porque sea 
nueva sino porque ya se reconoce como tal-, la problemática ambiental que padece. 
Todo ello pone de manifiesto, ahora más que nunca, la necesidad de proteger, 
conservar e incrementar los espacios verdes abiertos, además de intensificar el 
programa de reforestación urbana. Si bien se reconoce que estos esfuerzos no 
solucionan los complejos problemas citadinos, sin duda contribuyen a mejorar las 
condiciones ambientales de la gran urbe. 
 
La ciudad contemporánea se ha empeñado en expulsar a la naturaleza hasta sus 
confines, y la ciudad de México no es la excepción. Así, tenemos ríos entubados, lagos 
rellenados, pavimentado de grandes superficies, islas de calor, vegetación exótica, 
paisajes uniformes, proliferación de grandes cantidades de materiales industriales, 
mengua de superficie verde, entre otros fenómenos (Gómez Mendoza, 2004). Esta 
actitud ante los procesos físicos y ecológicos en la ciudad obedece a muchas causas, 
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entre ellas destaca el considerar a la ciudad como un sistema creado y controlado por el 
hombre, donde la naturaleza también se controla, lo que nos convierte en una sociedad 
urbana sin valores ambientales, que tolera la desnaturalización urbana y del paisaje y 
que soporta la esterilización del entorno a cambio de tener condiciones “de movilidad”, 
que nos llevan a relegar la naturaleza a la periferia o a ámbitos regionales. 
 
Por fortuna cada vez se toma más conciencia de la necesaria presencia de los espacios 
verdes en el entorno urbano. Las áreas verdes y los espacios abiertos desempeñan un 
conjunto de funciones esenciales en el bienestar y en la calidad de vida de los centros 
urbanos. Dichas funciones se pueden concebir desde un punto de vista social, ya que 
generan impactos y beneficios directos en la comunidad, y desde un punto de vista 
ambiental, pues influyen directamente para mejorar la calidad del ambiente urbano. 
 
Como elemento ambiental, los espacios verdes contribuyen a regular el clima urbano, 
absorben los contaminantes, amortiguan el ruido, permiten la captación de agua de lluvia 
para la recarga de los mantos acuíferos; pero, sobre todo, generan equilibrios 
ambientales en suelo, agua y aire, fundamentales para los entornos urbanos, como lo 
establece la Agenda Hábitat 21 (Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 
2003). 
 
No obstante los innumerables beneficios ambientales de las áreas verdes, cabe 
mencionar la dimensión social como uno de las más relevantes para la ciudad. Como 
equipamiento social, las áreas verdes son un soporte en el esparcimiento y la 
recreación, pues constituyen espacios privilegiados en la reproducción cultural y el 
reforzamiento de la identidad de barrios y colonias. Evaluar los beneficios en este rubro 
es difícil; sin embargo, resulta fundamental subrayar que la presencia de vegetación, 
particularmente arbórea, es factor de alta calidad de vida en las ciudades, ya que los 
espacios se convierten en lugares placenteros para vivir, trabajar o pasar el tiempo libre; 
sin dejar de mencionar el aspecto estético, el cual permite que el sistema sensorial se 
relaje y se infundan nuevas energías frente al estrés que implica la ciudad. Son los sitios 
por excelencia para la convivencia y el esparcimiento (Rapoport et al, 1983). 
 
A pesar de reconocer los abundantes beneficios de las áreas verdes urbanas, el 
crecimiento desordenado y la falta de planeación de la ciudad de México ha impactado 
en la deficiencia y mala calidad de las mismas. Hace ya años, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) estableció la recomendación de que en toda zona urbana 
debería existir, al menos, una superficie de nueve metros cuadrados de áreas verdes por 
habitante, que correspondía, según su criterio, al mínimo exigible para una razonable 
urbanización.  
 
Otros organismos destacan la importancia de que éstas se encuentren a una distancia 
no mayor a quince minutos a pie de los hogares –a efecto de que las personas reciban 
los beneficios que las áreas verdes proporcionan-, y recomiendan que la población 
participe de manera activa en los planes de asignación y diseño de sus áreas verdes 
(Martínez, 2008). Como consecuencia de ello, algunas de las grandes ciudades del 
mundo dictaron normativas al respecto: el Plan Regional de Nueva York postuló once 
metros cuadrados de espacios verdes por persona; el London County Plan calculaba 
dieciséis metros cuadrados, y el Plan de Extensión de París, una superficie de 17 metros 
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cuadrados por habitante. Sirvan estos datos para comparar esa recomendación de 
carácter internacional con la realidad que vive nuestra ciudad. 
 
Guevara y Moreno (1986) reportan una superficie de 2,3 metros cuadrados de área 
verde por habitante, considerando parques, jardines, camellones y glorietas del Distrito 
Federal. Cabe reconocer que este parámetro es un tanto arbitrario, ya que son espacios 
con composición vegetal y funciones diferentes entre sí dentro el sistema urbano. A ello 
habría que sumar y distinguir la superficie ocupada por los distintos tipos de áreas 
verdes en cada una de las delegaciones y municipios que forman parte de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, ya que la cifra de metros cuadrados por habitante 
no refleja la distribución, frecuencia o disponibilidad y accesibilidad para la población. 
Citemos dos ejemplos: en la Delegación Miguel Hidalgo, donde se localiza el Bosque de 
Chapultepec, se cuentan 12,5 metros cuadrados de área verde por habitante, mientras 
que en Iztapalapa, al oriente de la ciudad, se cuenta tan sólo con 0,6 metros, en los que 
la mayoría corresponde a arbolado de alineación en calles y camellones (Ibíd.). 
 
Sería hasta principios del siglo XXI que el Gobierno del Distrito Federal (GDF), a través 
de su Secretaría del Medio Ambiente (SMA), implementó diversas estrategias para 
conocer, normar y desarrollar las áreas verdes urbanas. En el 2003 realizó el primer 
inventario de áreas verdes de la entidad, dando cumplimiento al artículo 88Bis 2 de la 
Ley Ambiental del Distrito Federal, para servir, junto con la normatividad específica en 
esta materia, como instrumento de gestión para el diseño y ejecución de política pública 
de mejoramiento, mantenimiento e incremento de las áreas verdes. 
 
De acuerdo con datos generados a partir de dicho registro, la cobertura vegetal del 
Distrito Federal es de 20,4% del suelo urbano, cabe aclarar que este dato incluye tanto 
áreas verdes públicas como privadas, lo que equivale a 15,1 metros cuadrados por 
habitante. Aquí cabría aclarar que las áreas privadas aunque contribuyen al 
mejoramiento ambiental, no son accesibles a la ciudadanía por su propia status. 
Considerando que la contribución de las áreas verdes al mejoramiento de las 
condiciones ambientales en la ciudad está directamente relacionada con las formas 
vegetales que las componen, de este porcentaje, tan sólo el 55,9 son zonas arboladas, 
el resto son zonas de pasto y/o arbustos; por tanto, si se consideran solamente las 
zonas arboladas –a las que se atañe mayores beneficios ambientales-, el número 
promedio por habitante baja drásticamente de 15,1 a 8,4 metros cuadrados de área 
verde por habitante. 
 
Por otra parte, en el inventario se propone un nuevo concepto que son las áreas verdes 
con programa de manejo, que en sus registros equivalen tan sólo a 5,3 metros 
cuadrados de área verde por habitante y que comprende únicamente las áreas verdes 
públicas que reciben mantenimiento; con ello, la distribución de área verde per 
cápita disminuye aún más. 
 
Las diferencias entre estos números con los datos previos en que se registraban 2 
metros cuadrados de área verde por habitante se explica ya que no se consideraban 
áreas verdes privadas, el universo de pequeñas áreas que no cuentan con ningún tipo 
de manejo, ni las zonas de barrancas en suelo urbano, entre otros. 
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Así, el inventario de áreas verdes del 2003 arroja que las delegaciones con mayor 
superficie, en orden de importancia son: Álvaro Obregón, Coyocán, Iztapalapa, Gustavo 
A. Madero y Tlalpan que suman el 70% del total de espacios con vegetación, y 
representan en conjunto el 58% de la población total del Distrito Federal y casi todas 
presentan altos porcentajes de zonas arboladas a excepción de Iztapalapa, que además 
de ser una delegación con un alto índice de densidad urbana (comprende el 20% de la 
población del D. F. en el 18% del total del suelo urbano), sólo incorpora el 27% de zonas 
arboladas, lo que disminuye considerablemente su influencia en el mejoramiento de las 
condiciones atmosféricas en su territorio e incide de forma negativa en la calidad de vida 
de sus habitantes. 

 
La planeación urbana en México, basada en los postulados de la ciudad funcional de Le 
Corbusier, la zonificación, la separación entre usos habitacionales, productivos, de 
servicios y recreativos, y la circulación como principal función urbana, ha originado una 
gran fragmentación de la ciudad, provocando la constitución de áreas verdes genéricas 
fragmentadas, sin nombre, escala ni forma. Su implementación siempre posterior al 
desarrollo inmobiliario y vial, ha terminado por convertirlas solamente en un espacio 
residual con muy poco impacto urbano (Borja y Castells, 2000). 
 
La década de los 70 trajo cambios importantes en la fisonomía de la ciudad, que para 
entonces requería mejorar el funcionamiento de diversos servicios públicos, entre ellos 
la vialidad y el abasto. Desgraciadamente, esto se hizo a expensas de la supresión de 
muchos metros de áreas verdes, debido a la construcción de los ejes viales y la 
Central de Abastos de la ciudad sobre una antigua zona chinampera (Martínez, 1991). 
Pese a esta adversa situación, el gobierno de la ciudad intenta recuperar áreas verdes.  
 
En la parte sur de la ciudad, en ese entonces, el Departamento del Distrito Federal 
adquiere 70 hectáreas para el establecimiento del Bosque y Zoológico del Pedregal, en 
terrenos que habían sido explotados por la compañía papelera de Peña Pobre, y la 
creación del Bosque de San Juan de Aragón, al noreste de la ciudad (Echeverría, 1971). 
En 1989 se inició el Plan de Rescate Ecológico de Xochimilco, con el objetivo de revertir 
la degradación ecológica de la zona chinampera; este plan incluyó la creación de un 
parque recreativo con carácter educativo ambiental y una zona deportiva. A pesar de 
ello, la superficie de áreas verdes, es similar a décadas anteriores, con valores que 
oscilan de 0,5 a 3,1 metros cuadrados, ya que la población siguió aumentando. 
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Conceptualización de las áreas verdes 
 
La vegetación urbana es el elemento que caracteriza y da nombre a las áreas verdes en 
la ciudad y permite que el espacio construido y el hombre se integren con la naturaleza a 
través del jardín y el parque, para constituir el paisaje de la ciudad. Un paisaje al que el 
hombre y su cultura le dan carácter. 
 
En general, las áreas verdes son espacios compuestos con vegetación, sobre todo, 
pastos, árboles y algunos arbustos. La vegetación que conforma las áreas de nuestra 
ciudad tiene un origen diverso: algunos de los árboles existentes son reductos de 
vegetación original, otra parte responde a las áreas verdes creadas por el hombre como 
parte del equipamiento de la ciudad. Tenemos otra porción generada a través de las 
reforestaciones programadas por el Estado, sobre todo en calles y avenidas; alguna 
otra, es el resultado de la introducción hormiga de plantas debido a factores culturales 
(como “plantar el árbol que me recuerda a mi pueblo”). Finalmente, se tiene la 
vegetación espontánea, a la que llamamos malezas, que ocupa cualquier espacio con 
un poco de suelo libre que deje el asfalto. No obstante la composición tan sui generis de 
la vegetación que conforma la masa vegetal de las ciudades, ésta cumple las mismas 
funciones ecológicas que las masas forestales naturales, a pesar de las diferencias en 
cuanto a composición y distribución florística entre ellas. 
 
Independientemente de su origen, la vegetación cubre una amplia superficie de la 
ciudad. Los árboles, arbustos y demás vegetación asociada que se encuentra en las 
áreas verdes urbanas en las ciudades conforman una comunidad vegetal a la que 
Jorgensen denomina Bosque Urbano (cit. en Grey & Deneke, 1992). Si revisamos el 
concepto de bosque urbano, nos daremos cuenta que esta masa vegetal, a pesar de 
estar establecida en un asentamiento humano, forma una gran comunidad verde; quizá 
el punto que apoye o refute esta consideración sería su extensión. Con respecto a ello, 
Jorgensen plantea que si el conjunto forestal de la ciudad ejerce influencia sobre el 
clima, el régimen hidrológico del área, así como en plantas y animales, puede ser tratado 
bajo este concepto, premisa que nos invita a reflexionar sobre la superficie de metros 
cuadrados de área verde existente en nuestra ciudad (ibid.). 
 
El concepto “bosque urbano” hace referencia al conjunto de recursos naturales: agua, 
suelo, clima, paisajes, plantas y organismos asociados, que se desarrollan relacionados 
con los elementos de los asentamientos humanos, creciendo cerca de edificios, en 
jardines públicos y privados, en parques urbanos de diversa escala, en lotes baldíos, 
cementerios, etc., así como en las áreas agrícolas, forestales y naturales, localizados en 
el área urbana y periurbana de la ciudad. Este concepto amplía la perspectiva del 
importante y diverso papel que posee la vegetación de las áreas verdes para aminorar 
los impactos negativos de la urbanización sobre los ecosistemas regionales y el 
mejoramiento de la calidad ambiental de las ciudades, las cuales, por otra parte, 
constituyen actualmente el hábitat humano dominante en el planeta. 
 
Las diferencias en cuanto a composición y distribución que se observan entre las masas 
naturales y la vegetación urbana trae como consecuencia dificultades al momento de la 
toma de decisiones para su manejo, ya que en nuestras áreas verdes se entremezclan 
una amplia diversidad de especies, que proceden de diversas latitudes, con condiciones 
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climáticas distintas y provenientes de diferentes comunidades vegetales; si a esto se 
añaden las adversas condiciones ambientales que representa la ciudad para estos 
organismos, se entenderán las dificultades que representan su manejo. Por tal motivo, 
en este trabajo se aborda la problemática a la que se enfrenta la vegetación urbana, 
haciendo énfasis en el arbolado, ya que debido a las características de permanencia 
propias de esta forma de vida se convierten en elementos de gran influencia en las 
condiciones ambientales de la ciudad. 
 
Áreas verdes de la ciudad de México 
 
Las principales dificultades para conocer la situación de las áreas verdes urbanas en la 
ZMCM son la falta de información completa y confiable sobre ellas, y el hecho de que 
administrativamente la ciudad está constituida por dos entidades federativas: el Distrito 
Federal y el Estado de México, cada una con políticas ambientales distintas. 
 
En el área metropolitana de la ciudad de México radican más de 20 millones de 
habitantes, es decir el veinte por ciento de la población total del país, establecidos en la 
diezmilésima parte de su  territorio. Este es un lugar en el que circulan más de tres 
millones de vehículos automotores que consumen 7 millones de litros de gasolina cada 
año. Además, un gran número de industrias (30 mil aproximadamente) situadas en esta 
zona emiten gran cantidad de contaminantes a la atmósfera; por éstas razones entre 
otras, el medio en el que se desarrolla la vegetación urbana es un ambiente altamente 
estresante para sus componentes, si se tiene en cuenta que son organismos que no 
tienen capacidad de motilidad. 
 
A pesar que las áreas verdes han sido aceptadas y aún requeridas como un 
componente necesario del equipamiento urbano, nos enfrentamos a graves problemas 
con su creación, protección y conservación. 
 
Es importante señalar que el indicador de metros cuadrados de área verde por 
habitante, sólo debe verse como un referente de un mejor ambiente, ya que dicho 
parámetro no refleja la distribución, frecuencia, disponibilidad y accesibilidad para la 
población, pues en algunos casos se trata de barrancas, terrenos baldíos, jardines 
privados o reservas ecológicas que aunque pueden cumplir medianamente su papel 
ambiental no cubren los otros rubros que se deben exigir a las áreas verdes urbanas, 
como son la función recreativa, social, psicológica, y aún la estética. 
 
La desigual distribución de áreas verdes públicas para recreación trae como 
consecuencia que los habitantes tengan que recorrer grandes distancias en busca de 
áreas verdes adecuadas para su esparcimiento, por lo que restringen sus visitas a los 
fines de semana, con el consecuente impacto sobre estas áreas por uso intensivo. 
Además, el inventario permite leer entre líneas que hay una relación directa entre las 
zonas de marginación y pobreza con menor número de áreas verdes. 
Normatividad 
La categoría de área verde urbana se define en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal (NADF-006-RNAT-2004) como: Toda superficie cubierta de vegetación natural o 
inducida, localizada en bienes del dominio público del Distrito Federal y contemplada en 
alguna de las categorías previstas en el artículo 87 de la Ley Ambiental del Distrito 
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Federal. Este rubro comprende parques, jardines, plazas ajardinadas o arboladas, 
jardineras, zonas con cualquier cubierta vegetal en la vía pública (rotondas, camellones, 
arbolado de alineación), alamedas y arboledas, promontorios, cerros, colinas, pastizales 
naturales y áreas rurales de producción forestal o que presten servicios ecoturísticos, 
barrancas, y zonas de recarga de mantos acuíferos (Ley Ambiental del Distrito Federal, 
2000). 
 
En el año 2002, el GDF realizó la reforma a la Ley Ambiental del Distrito Federal, con el 
fin de regular y proteger las áreas verdes en la que se propuso un esquema de 
participación, no sólo del mismo gobierno sino de otras instancias en los programas de 
desarrollo urbano, teniendo como premisas básicas: 
 

• El cumplimiento y la observancia del Programa General de Ordenamiento 
Ecológico del D. F. 

• El cuidado de la proporción de áreas verdes y edificaciones en la ciudad. 
• La construcción, rehabilitación, administración, fomento y vigilancia de las áreas 

verdes. 
• Evitar la extracción de tierra, cubierta vegetal o cualquier otro material que pueda 

producir afectaciones a los recursos naturales. 
• Cuidar la conservación de la extensión de las áreas verdes, evitando ocuparlas 

con obras o instalaciones que se contrapongan a su función. 
• Cuidar que los trabajos de remoción o retiro de árboles, así como las tareas de 

mantenimiento, mejoramiento y conservación a desarrollarse en estas áreas, se 
sujeten a la normatividad establecida por la Secretaría del Medio Ambiente. 

• Promover el uso de agua tratada para el riego de las áreas verdes. 
• Promover la participación social en los programas de forestación, cuidado, 

mantenimiento y fomento de programas recreativos y culturales (Ley Ambiental 
2000). 

 
No obstante que los planteamientos de esta ley son relevantes, en los hechos la ciudad 
ha sufrido un crecimiento desmesurado en detrimento de las áreas verdes urbanas, 
evidenciando la poca o nula coordinación que existe entre las diversas dependencias 
tanto del ámbito urbano como ambiental en esta materia. Sin embargo, algo importante a 
resaltar son las disposiciones a través de esta misma Ley Ambiental de: 
 

• Elaborar un inventario general de las áreas verdes del Distrito Federal, generado 
por los propios inventarios delegacionales, que deberán ser actualizados 
periódicamente. 

• El desarrollo de programas delegacionales de manejo de áreas verdes. 
• La elaboración de las normas ambientales para el cuidado, fomento y manejo de 

áreas verdes, como la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2002, publicada en el 
2003, que establece los requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
cumplir las autoridades, empresas públicas y particulares que realicen poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles en el Distrito Federal; y 

• La Norma Ambiental NADF-006-RNAT-2004, que establece los requisitos que 
deben cumplir las autoridades, personas físicas y morales que realicen 
actividades de fomento, mejoramiento y mantenimiento de áreas verdes públicas, 
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que permite unificar criterios, lineamientos y formas de trabajo acordes a las 
necesidades y condiciones de las áreas verdes del Distrito Federal. 

 
Sin embargo, en el Estado de México no existe ninguna normatividad relativa al manejo 
de las áreas verdes urbanas. La promoción y cuidado de estos espacios está a cargo 
de la Dirección de Ecología o del Medio Ambiente de cada municipio, los cuales no 
disponen de programas de mantenimiento, además que los trabajadores, en su mayoría, 
están poco capacitados en las labores de arboricultura, lo que explica el mal cuidado y 
aún maltrato del arbolado. 
 
Por otro lado, en la Ley Ambiental del Distrito Federal se considera que el cuidado de las 
áreas verdes de la ciudad difícilmente puede alcanzarse sin la participación ciudadana. 
Con el objetivo de motivar dicha participación se han realizado diversas campañas en 
los últimos años, promovidas y apoyadas por diversas asociaciones civiles. 
Desafortunadamente, son campañas de buena voluntad pero que carecen de asesoría 
técnica para la selección de especies, la forma de plantación y desde luego de un diseño 
que responda a las necesidades del sitio a forestar. Una experiencia que es importante 
destacar es la participación de la ciudadanía y de los empresarios con el gobierno 
capitalino, en el rescate del Bosque de Chapultepec (2004-2007), en el que se hicieron 
importantes labores silviculturales al bosque entre otras mejoras. 
 
Finalmente cabe mencionar que el Fondo Ambiental Público del Distrito Federal (FAP), 
del 2008 presenta los informes financieros y los avances de diversos proyectos relativos 
a las áreas verdes o la reforestación de la ciudad que llevados a cabo en 2008-2009: 

1) Programa para la Rehabilitación del Bosque San Juan de Aragón. 
2) Producción de 2 millones de plantas en el Vivero San Luis Tlaxialtemanco en el 

ciclo 2007-2008. 
3) Investigación, consultoría, desarrollo técnico especializado para la elaboración del 

Proyecto Ejecutivo del Hospital para animales y Proyectos Arquitectónicos del 
“Zoológico Los Coyotes”. 

4) Programa PROARBOL. 
5) Programa de retribución por servicios ambientales en reservas ecológicas 

comunitarias y áreas comunitarias de conservación ecológica. 
6) Difusión del Plan Verde del Distrito Federal. 
7) Consolidación de los Sistemas de Gestión para las Áreas Verdes Urbanas y 

Barrancas del Distrito Federal. 
8) Estudio base para el manejo del arbolado urbano infestado por muérdago (por el 

Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal). 
9) Elaboración del Programa de Manejo del Área Natural Protegida “Bosque de 

Tlalpan” (FAP, 2008). 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se puede advertir que aunque en los últimos quince 
años se han dado algunos avances importantes para conocer qué y cuánto tenemos de 
espacios verdes, sobre todo en la Ciudad de México, aún el reto es grande para lograr 
una adecuada gestión de los mismos, por lo que con la presente iniciativa  se pretende 
establecer  como un elemento fundamental incrementar la superficie de jardines 
verticales, o muros verdes en la misma proporción que de publicidad exterior existe. 
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Problemática del arbolado urbano 
 
Tradicionalmente se consideraba que los árboles en las ciudades eran solo elementos 
decorativos del paisaje en jardines, calles, plazas y rotondas. Sin embargo, hoy en día 
ha pasado a la historia esta sola visión estética y reconocemos una serie de beneficios y 
funciones del arbolado de la ciudad relacionados con el clima, la contaminación, el 
mejoramiento ambiental, la protección de otros recursos, la recreación, la salud, la 
convivencia social (Rivas, 2001). 
 
En el estilo de urbanización del Distrito Federal, en que se utiliza gran cantidad de 
concreto, el cableado de luz y teléfono es en su mayoría externo y de baja altura, las 
aceras son estrechas (entre 1 y 2 metros), y las casas usualmente tienen bardas o rejas, 
constituyen puntos de partida para comprender la problemática que enfrenta el arbolado 
en nuestra ciudad. 
 
Las condiciones ambientales de mayor temperatura debido a la mayor absorción de 
energía calorífica de los materiales pétreos de la ciudad o al aumento de reflexión de los 
rayos solares en los grandes edificios de cristal, aunando a la disminución de infiltración 
de agua en el suelo por el cambio de los suelos naturales a suelos impermeables y con 
ello el rápido drenado del agua por las calles, incrementa el índice de evaporación y 
disminuye la tasa de traspiración de las plantas. Todo ello contribuye a modificar 
fuertemente las condiciones ambientales de la ciudad y por tanto los lugares de 
desarrollo del arbolado. 
 
Quizá el problema más importante es el suelo, elemento que les debe dar estabilidad y 
dotarlos de agua, aire y nutrimentos. Sin embargo, el suelo urbano es una carpeta de 
material mineral que resulta de la mezcla de suelos, el relleno o la contaminación del 
terreno natural superficial; por tanto, son suelos cuyo perfil presenta una marcada 
heterogeneidad en su evolución, lo que trae como consecuencia importantes 
limitaciones físicas y químicas para el establecimiento de las plantas. Se trata de suelos 
sin estructura definida y con una capa superficial compacta, que dificulta la infiltración 
del agua, así como la correcta aireación de los estratos inferiores, provocando 
desequilibrios en la actividad biológica de la raíz y de los microorganismos asociados al 
mismo.  
 
Además, en los suelos urbanos, los desechos de la vegetación, tales como la hojarasca 
y las ramillas, que podrían reintegrar nutrimentos al suelo, son eliminados como basura y 
difícilmente se aplican fertilizantes químicos para compensar tales deficiencias. Como si 
fuera poco, estos árboles están sujetos a la acción de materiales contaminantes 
(detergentes, aceites, etc.), provenientes de las actividades humanas. 
 
Debido a la gran cantidad de limitantes, la vegetación urbana, particularmente los 
árboles, viven menos tiempo que los que se desarrollan en ambientes naturales, ya que 
la lucha constante contra los elementos ambientales adversos disminuye su vigor y los 
hace susceptible al ataque de otros agentes de carácter biótico. Están particularmente 
expuestos a las condiciones más adversas los árboles de alineación de calles y 
avenidas. 
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Por investigaciones realizadas en la Universidad de Chapingo (Hernández y de la 
I., 1989), se ha comprobado que en el Valle de México la contaminación de la atmósfera 
por gases oxidantes perjudica a la vegetación presente en mayor o menor grado, de 
acuerdo con su sensibilidad específica. Un gran número de plantas sufren daños por 
compuestos presentes en el ambiente sin manifestar síntomas visibles, mientras que 
otras muestran claramente la evidencia de que están siendo dañadas.  
 
Experimentalmente se ha confirmado que la mayoría de los gases tóxicos ocasionan 
daños en especies vegetales sensibles con una exposición mínima de cinco horas a 
concentraciones muy bajas. Es difícil identificar el efecto específico de los contaminantes 
atmosféricos en los árboles, ya que hay otros factores de influencia (como las 
deficiencias nutrimentales) que inciden en ellos a la vez; sin embargo, es claro que su 
acción produce una pérdida de vigor en ellos. Hay cuatro contaminantes que causan 
daño foliar significativo en especies arbóreas: ozono, bióxido de azufre, fluoruros y 
partículas del aire. 
 
En el bosque de Chapultepec se ha observado daño en ahuehuetes, eucaliptos y 
sicomoros, como coloración rojiza en los ápices foliares, disminución en el diámetro de 
la raíz, defoliación prematura, y decremento en la producción de semillas debido a 
exposición a ozono. De los cuatro nitratos de peroxiacilo que ocurren en el medio 
urbano, se ha comprobado que el PAN (nitrato peroxiacetílico) es fuertemente fitotóxico. 
Sus efectos se manifiestan como manchas hidróticas en el envés de las hojas; se han 
observado en hortalizas de Xochimilco y en árboles de trueno que abundan en la ciudad. 
 
En México no hay investigaciones suficientes sobre los óxidos de nitrógeno (NO2 yNO3) 
en especies forestales nativas, no obstante si recordamos que las especies dominantes 
son introducidas, el problema se vuelve preocupante, ya que estos compuestos reducen 
el desarrollo de las plantas, además de formar manchas necróticas en las nervaduras de 
las hojas que todos hemos visto en algún momento. Entre los contaminantes del aire, los 
fluoruros son considerados los agentes más tóxicos para las plantas, afectando 
procesos metabólicos, como la absorción de oxígeno entre otras. 
 
Con el incremento de superficies verdes verticales en la Ciudad de México lo que se 
busca es incrementar la captación de agua. Como sabemos, el agua es el componente 
principal de los tejidos vegetales, ya que interviene en el metabolismo y ayuda a la 
distribución de los minerales necesarios para su crecimiento y desarrollo. 
 
El arbolado de la ciudad de México está expuesto a fuertes periodos de sequía por dos 
razones básicas: Las condiciones climáticas que imperan en el valle de México en la que 
se registra una disminución en la temporada de lluvia en los últimos años y la falta de 
riego que junto con la compactación de los suelos disminuyen la permeabilidad del suelo 
al agua. Los síntomas de la falta de agua son el cambio progresivo en la coloración de 
las hojas y su caída prematura, acortando la estación de crecimiento. Si la sequía 
persiste, se produce la muerte de los brotes y por tanto la muerte lenta y progresiva. Lo 
recomendable para disminuir estos daños es emplear especies de árboles nativas en 
primera instancia, o en su defecto especies adecuadas al clima, respetar la distancia de 
plantación para permitir el buen desarrollo de la raíz y la fronda hasta estado adulto y así 
evitar la competencia entre individuos. Quizá aquí sea conveniente mencionar que la 
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falta de agua disponible obliga a los árboles a lanzar sus raíces en busca de la misma 
hasta encontrarla, lo que explica en parte su intersección con instalaciones hidráulicas 
urbanas causando fuertes daños y erogación económica para su reparación. 

De	
  los	
  programas	
  establecidos	
  por	
  la	
  Jefatura	
  de	
  
Gobierno	
  en	
  la	
  CDMX	
  
 
La existencia de áreas verdes urbanas, contribuyen al mejoramiento de la calidad de 
vida y a la salud de sus habitantes, al tiempo que facilita la práctica de deportes, la 
recreación, el esparcimiento y la integración social; además disminuye el impacto 
producido por niveles excesivamente altos de densidad y edificación, produce efectos 
que ayudan a la eliminación del polvo, la reducción del ruido, enriquecimiento de la 
biodiversidad y la protección del suelo. 
  
De acuerdo a la OMS la cantidad de espacios verdes en una ciudad debería estar entre 
9 y 15 metros cuadrados por persona.  
 
El pasado 12 de julio de 2016, el Jefe de gobierno del Distrito Federal, anunció la 
inauguración del proyecto Vía Verde, que pretende convertir en jardines verticales las 
columnas de Periférico.  
 
Dicha iniciativa proyecta cubrir más de mil columnas de los puentes de la vialidad, a 
cambio de que el 10% de las mismas puedan ser utilizadas para colocar publicidad. 
Durante la inauguración del proyecto, el Jefe de gobierno, destacó que una de las 
cualidades del proyecto era su origen 100% ciudadano, mismo que había logrado 
visibilidad gracias a la publicación de una petición en Change.org, plataforma dedicada a 
promover campañas y movilizaciones ciudadanas mediante el acopio de firmas de 
simpatizantes. 
 
Al conocer de dicha propuesta, es menester de los promoventes establecer en la Ley de 
publicidad exterior, un elemento sustantivo para establecer en Ley dicha propuesta. 
 
 

De	
  la	
  norma	
  mexicana	
  y	
  la	
  aplicación	
  por	
  objetivos	
  en	
  
el	
  Gobierno	
  de	
  la	
  CDMX	
  

La	
  experiencia	
  internacional	
  
 
Hoy en día, la publicidad es un recurso imprescindible que permite la difusión de 
información y contenidos referidos a los bienes y servicios que produce la sociedad 
contemporánea. Dada su amplia presencia en la vida cotidiana y en el paisaje edificado 
de la ciudad, la regulación y control de la publicidad instalada en el espacio público es de 
particular interés para la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, actualizar el marco 
normativo, tanto por sus impactos en la imagen urbana como por los potenciales 
beneficios que su gestión puede otorgar a favor de la ciudad. 
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Es por tanto necesario establecer un régimen jurídico claro, amplio y suficiente que 
permita incentivar la participación del sector privado en un ámbito de la gestión pública 
que, como ya se ha dicho, redunda en los beneficios de una ciudad con mayor calidad 
ambiental, imagen urbana ordenada y espacios públicos de calidad.   

Existen modelos de buenas prácticas de otras ciudades de la región y del mundo como 
Barcelona, Sao Paulo, Buenos Aires, Montevideo, Vancouver o Madrid, que han visto 
mejoras sustanciales en la dotación y mantenimiento del mobiliario urbano, instalación y 
mantenimiento de áreas verdes  producto de contraprestaciones por la explotación del 
espacio público con dichos fines. Este nuevo marco normativo posibilitará llevar a cabo 
procesos competitivos que, basados en un adecuado aprovechamiento del espacio 
público con fines publicitarios, permitirá a la capital del País, obtener contraprestaciones 
(ingresos tributarios o en especie) a cambio de la explotación comercial de la Publicidad 
Exterior situados en espacio público de dominio público. 

Expresado de otra manera, al ser el espacio público de dominio público un bien escaso y 
por tanto cotizado por el mercado de la publicidad, y al Ser la Ciudad de México un área 
que ha perdido espacio de áreas verdes, esta reforma busca afinar el marco normativo 
con la finalidad de obtener, a favor de la ciudad, el mejor beneficio de la participación 
pública y privada en materia de explotación publicitaria.  

Al mismo tiempo, el modelo normativo propuesto posibilitará un despliegue miles de 
metros cuadrados de áreas verdes verticales, planificado y organizado de la publicidad, 
entendiendo que este importante vector de la economía capitalina debe contribuir en 
mejores prestaciones del espacio público con  valor ambiental.    

Nuestra	
  propuesta	
  
 
Desde hace más de veinte años, el Distrito Federal se ha enfrentado a la multiplicación 
de anuncios publicitarios colocados de manera irregular y desordenada por toda la 
Ciudad, que fueron invadiendo poco a poco el espacio urbano con colores e imágenes 
cada vez más agresivos, constituyendo ello un obstáculo para garantizar tanto la calidad 
de vida, como la seguridad de los habitantes de la capital de la República.  
 
Diversos estudios en los campos del urbanismo, la psicología y la antropología, se han 
centrado en el análisis de los efectos negativos que la contaminación visual tiene en los 
seres humanos, destacándose que la saturación con imágenes de un área determinada, 
además de romper la estética del paisaje, rebasa la capacidad de absorción inmediata 
de datos que posee el cerebro humano provocando tensión nerviosa y distracción que 
derivan en accidentes de tránsito y en daños a la salud física y mental de las personas, 
esto último en los casos en que la exposición a la contaminación visual se da de manera 
prolongada.  
 
Además de la contaminación visual, el problema de la colocación de anuncios de gran 
formato también conlleva ciertos riesgos tanto materiales como humanos. Por ejemplo, 
cuando se presentan fuertes lluvias y vientos, o bien, cuando se registran en la Ciudad 
movimientos telúricos, los anuncios espectaculares, por lo general instalados en las 
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azoteas de los edificios, se convierten en un potencial riesgo para la vida y el patrimonio 
de quienes habitan en los inmuebles en donde éstos se encuentran instalados, así como 
de quienes transitan por la vía pública. Por motivos como estos, desde hace tiempo, se 
habían venido realizando diversos esfuerzos gubernamentales orientados a atender los 
problemas generados por la industria de la publicidad exterior en el Distrito Federal. 
 
Así, se crearon nuevas normas y se reformaron las ya existentes con la finalidad de 
regular y ordenar la colocación de anuncios sin que ello resultara suficiente para 
alcanzar el objetivo de establecer una normatividad de carácter integral. Sin embargo, en 
el año 2010, la V Legislatura de la Asamblea Legislativa aprobó la Ley de Publicidad 
Exterior del Distrito Federal que supuso un gran avance en materia de regulación de 
este sector. 
 
El objeto de la Ley de Publicidad exterior, cuyo proceso de dictamen fue enriquecido con 
una serie de foros y mesas de trabajo en los cuales participaron tanto representantes del 
sector como ciudadanos y dependencias gubernamentales, fue dotar al Distrito Federal 
de un instrumento de mayor efectividad que los reglamentos y programas existentes 
habían tenido hasta entonces, que permitiese a la administración pública reordenar la 
publicidad exterior en la Ciudad; a los empresarios del ramo desarrollar su actividad con 
mayor certidumbre; y a la población en general disfrutar de un entorno urbano más 
saludable. 
 

Del	
  Consejo	
  de	
  la	
  Publicidad	
  exterior	
  
 
En cuanto a la distribución de competencias, la nueva Ley estableció la creación del 
Consejo de Publicidad Exterior, un órgano colegiado conformado por representantes de 
entidades públicas, de la sociedad civil y la iniciativa privada cuya tarea es coordinar, 
deliberar y adoptar decisiones consensuadas, por unanimidad o mayoría, encaminadas 
a cumplir con tres ejes centrales: el rescate del paisaje urbano, el respeto a las áreas 
naturales protegidas y la realización de acciones encaminadas a la protección civil. 
  
  
De acuerdo al artículo 10 de la Ley en comento, son facultades del Consejo:  

• Proponer a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI) las políticas, 
estrategias y acciones orientadas a la protección, conservación, recuperación y 
enriquecimiento del paisaje urbano respecto de la instalación de publicidad 
exterior;  

• Conocer, y en su caso aprobar, las propuestas que haga la SEDUVI sobre la 
ubicación de nodos publicitarios;  

• Celebrar los sorteos públicos necesarios para que la SEDUVI otorgue los 
Permisos Administrativos Temporales Revocables de espacios para anuncios en 
los nodos publicitarios;  

• Determinar, previa autorización de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las 
demás vías primarias que serán consideradas corredores publicitarios;  

• Opinar sobre las políticas, estrategias y acciones adoptadas por las Delegaciones 
en materia de anuncios instalados en las vías secundarias; 
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• Proponer a la SEDUVI, las líneas de acción, normas, instrumentos y criterios de 
aplicación en materia de publicidad en el Distrito Federal.  

 
Tras la entrada en vigor de la Ley, el 30 de septiembre de 2010, se llevó a cabo la 
instalación del Consejo de Publicidad Exterior. De acuerdo a la visión institucional, este 
acto “inauguraría no sólo el inicio de una nueva era para las relaciones entre 
ciudadanos, autoridad e industria, sino también la culminación de una serie de esfuerzos 
encaminados a contar con un órgano colegiado multidisciplinario capaz de instrumentar 
políticas, proponer estrategias y llevar a cabo acciones orientadas a garantizar la 
protección, conservación, recuperación y enriquecimiento del paisaje urbano del Distrito 
Federal” 
 
En la presente reforma se pretende dotar de mayores atribuciones al Consejo de 
Publicidad Exterior para garantizar una mayor influencia en el ordenamiento de la 
actividad aprovechando su constitución plural. 
 

De	
  la	
  Agencia	
  de	
  Publicidad	
  Exterior	
  
El objeto de contar con una oficina única que represente al Secretario de Desarrollo Urbano, 
permitirá contar con una instancia única responsable para  efecto de implementar  la política de 
reordenamiento y regulación de la publicidad exterior en la Ciudad de México. Actualmente   esas 
funciones recaen de manera discrecional en la dirección jurídica de la SEDUVI, distrayendo las 
funciones de esa instancia frente a la implementación de la política. 

De	
  la	
  responsabilidad	
  social	
  y	
  medio	
  ambiental	
  de	
  la	
  
publicidad	
  exterior.	
  
 
El paisaje urbano de la Ciudad de México lo conforman las edificaciones, los espacios 
patrimoniales, culturales y las áreas verdes que hacen posible la vida en común de los 
ciudadanos, constituyendo el entorno natural en el que se desarrollan, absorbiendo 
rasgos característicos de la ciudad que crean un sentido de identidad colectiva y 
desempeñan un papel importante en el bienestar individual y social, además de 
representar un recurso económico para la capital.  
  
Resguardar y proteger el paisaje urbano es tarea de todos, tanto de autoridades como 
de sus habitantes, y ello requiere la participación y corresponsabilidad de diversos 
actores sociales. Una vez establecida la importancia del paisaje urbano, debemos 
señalar que uno de los aspectos que conforman al mismo es la publicidad exterior, la 
cual está regulada por la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, 

De	
  la	
  dotación	
  de	
  derechos	
  para	
  destinatarios	
  de	
  la	
  	
  
publicidad	
  exterior	
  
En la generación de publicidad exterior hoy la Ley solo reconoce la  concurrencia de tres 
actores:  

1) Anunciante: persona física o moral que difunda o publicite productos, bienes, 
servicios o actividades;  
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2) Publicista: persona física o moral dedicada a la instalación y explotación comercial 
de la publicidad exterior; y  

3) Responsable de un inmueble: persona física o moral que tenga la propiedad, 
posesión, administración, disposición, uso o disfrute de un bien inmueble y 
permita la instalación de un anuncio en el mismo.  

 
Estos actores requieren la autorización de los entes de la administración pública de la 
Ciudad de México para el otorgamiento de licencias, permisos o autorizaciones 
conforme a la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal.  
 
En este contexto y derivado de la expedición o falta de dichas autorizaciones, o el 
incumplimiento de los lineamientos establecidos por la Ley de Publicidad Exterior del 
Distrito Federal, es que los particulares pueden incurrir en infracciones a las 
disposiciones referidas, momento en que se activa el mecanismo sancionador del 
Estado para el cumplimiento de sus normas.  
 
Derivado de este poder sancionador y de las obligaciones de actores involucrados en el 
sector publicitario, se genera la figura denominada responsabilidad solidaria para el pago 
de multas y gastos generados por el retiro de anuncios. Tal responsabilidad se atribuye 
a dos de los actores señalados por el artículo 82 de la Ley de Publicidad Exterior del 
Distrito Federal, que establece lo siguiente: 
  
“Artículo 82. Serán solidariamente responsables del pago de las multas y de los gastos 
causados por el retiro de anuncios que ordene la autoridad, quienes hayan intervenido 
en la instalación del anuncio. Se presume, salvo prueba en contrario, que han 
intervenido en la instalación del anuncio: I. El publicista; y II. El responsable de un 
inmueble”. Como se desprende del numeral citado, el publicista como persona física o 
moral dedicada a la instalación y explotación comercial de la publicidad exterior, así 
como el responsable del inmueble, aquella persona que tenga su propiedad, posesión, 
administración, disposición, uso o disfrute y permita la instalación de un anuncio en el 
mismo, son los dos actores solidariamente responsables del pago de multas y gastos 
por retiro de anuncios, lo que genera un esquema de corresponsabilidad social para la 
protección del entorno urbano. Sin embargo, en la regulación de la responsabilidad 
solidaria nos parece que se ha excluido a un tercer actor, que es el anunciante, la 
persona física o moral que difunda o publicite productos, bienes, servicios o actividades. 
En este tenor, nos parece que el criterio de corresponsabilidad, mediante el sistema de 
responsabilidad solidaria en materia de publicidad exterior debe ir de la mano con el 
término que en la clase empresarial está muy desarrollado en la actualidad: empresas 
socialmente responsables, entendiendo éste como un elemento por el que se espera un 
mayor compromiso de las empresas con la sociedad y una mejor gestión de su impacto 
en la misma. 
  
Dicho lo anterior, es de estimarse que en el ánimo de ejercer mayor responsabilidad 
social por parte de los actores involucrados en el sector de la publicidad exterior, deben 
verse reconocido primeramente  los destinatarios de la publicidad, quienes son el fin 
último de la misma y que hoy la ley no les contempla. 
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De	
  la	
  regulación	
  de	
  bebidas	
  azucaradas,	
  bebidas	
  
alcohólicas	
  y	
  tabaco	
  en	
  la	
  publicidad	
  exterior	
  
	
  
La diversidad de productos y servicios que se comercializan en el mercado cada vez es 
más amplio, por lo que su entorno competitivo se agudiza; así la publicidad funge un 
papel fundamental ya que es un motor comercial para la industria. En este sentido la 
regulación publicitaria y los nuevos esquemas de autorregulación son piezas esenciales 
en los procesos de comercialización vinculados a la ética publicitaria y responsabilidad 
social, para favorecer la información veraz con respecto a productos y servicios 
vinculados a la salud. 
 
La Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios, promueve con la industria 
y con las entidades federativas los lineamientos publicitarios de carácter técnico que 
apoyan la ética publicitaria y la autorregulación con el fin de prevenir posibles fraudes a 
la población o riesgos por exposición a publicidad engañosa; y así mejorar la toma de 
decisión de los consumidores con respecto a su salud. Lo anterior implica un constante 
vínculo de capacitación y liderazgo con la industria y el Gobierno Federal que promueva 
la concertación y la orientación a resultados. 
 
Actualmente la Ley General de Salud establece en su ARTÍCULO 34. Que no se 
autorizará la publicidad de bebidas alcohólicas cuando: I. Se dirija a menores de edad; 
IX. Se utilice a deportistas reconocidos o a personas con equipos  vestuario deportivo; X. 
Se incorporen en vestimentas deportivas símbolos, emblemas, logotipos, marcas o 
similares de los productos a que se refiere este capítulo, excepto cuando se trate de 
marcas de productos clasificados como de contenido alcohólico bajo, que aparezcan 
exclusivamente en la parte correspondiente a la espalda de las camisetas, y que su 
tamaño no sea mayor a la sexta parte de la superficie posterior de las mismas; XI. Se 
asocie con actividades, conductas o caracteres propios de jóvenes menores de 25 años; 
XV. Se utilicen artículos promocionales dirigidos a menores de edad, relacionados con 
material escolar o artículos para fumador. 
 
Así mismo el ARTÍCULO 37, del mismo ordenamiento,  señala que la publicidad de 
tabaco no podrá dirigirse a menores de edad, ni podrán obsequiarse a éstos, artículos 
promocionales o muestras de dicho producto. 
 
En lo que se refiere a bebidas azucaradas en México, el Código de Autorregulación de 
Publicidad de Alimentos y Bebidas, conocido como el Código PABI, entró en vigor el 1 
de enero del 2009 como una medida precautoria de la industria de alimentos para evitar 
la regulación del Estado en materia de publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas. 
 
En un inicio el Código PABI fue firmado por 17 empresas de alimentos y bebidas, 
actualmente ya son 34, entre las que se incluyen grandes transnacionales como Coca-
Cola, Pepsico, Kellog´s, Danone, Nestlé, Jumex, Bimbo, entre otras, y señala como 
objetivo principal: “Establecer los principios, lineamientos, mecanismos de verificación y 
de cumplimiento de la publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas dirigida al 
público infantil, en el marco de la autorregulación del sector privado, como herramienta 
coadyuvante para el fomento de una alimentación correcta y la práctica habitual de 
actividad física, contribuyendo a la prevención del sobrepeso y obesidad” y se aplica 
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bajo la supervisión del Consejo de Autorregulación y Ética Publicitaria (CONAR), un 
organismo autónomo de la iniciativa privada, razón por la cual no puede garantizarse su 
imparcialidad, debido a que puede existir conflicto de interés. 
 
El Código PABI se distancia notablemente de las recomendaciones de los organismos 
internacionales en materia de publicidad. 
 
A continuación, presentamos algunos puntos de las diferencias observadas. El Código 
PABI es permisivo ya que (1) no establece criterios nutricionales para la restricción 
publicitaria y en consecuencia cualquier producto puede ser publicitado, (2) permite el 
uso de estrategias particularmente llamativas para los niños (ofertas, promociones, 
regalos, concursos), (3) es ambiguo en los medios de comunicación que abarca, 
enfocándose en la televisión. 
 
En contraste, las recomendaciones de 2010 de la Organización Mundial de las Salud 
(OMS) y de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) del 2011 destacan el 
papel medular del Estado en la regulación de la publicidad a través del ministerio de 
salud, así como la generación de políticas públicas para garantizar la protección del 
público infantil, que es el más vulnerable. 
 
Las recomendaciones de la OPS tienen como objetivo central reducir el impacto de la 
publicidad de alimentos y bebidas en los niños,  mediante la disminución de exposición y 
poder, haciendo énfasis que es responsabilidad del Estado regular la publicidad y 
sugieren designar un órgano que no tenga conflicto de interés —contrario a lo observado 
con el Código PABI— y que vigile los efectos y la eficacia de la política para la 
promoción de la publicidad. 
 
En general, las recomendaciones internacionales establecen criterios nutricionales y 
puntos de corte en alimentos y bebidas que son objeto de regulación, enfocándose a la 
reducción del contenido de grasas, azúcares y sal, recomendando que no se debe usar 
ningún canal de comunicación para promocionar este tipo de productos. Además, 
recomienda no usar celebridades, personajes o cualquier tipo de regalos, concursos, 
premios u ofertas. También, recomiendan abarcar a menores de 16 años, mientras el 
Código PABI sólo considera a los niños menores de 12 años. 
 
Por lo tanto, aunque existan altas tasas de cumplimiento del Código PABI esto no es 
suficiente, pues los estándares del mismo están muy por debajo de las 
recomendaciones internacionales y no ofrecen suficiente protección a los niños y 
adolescentes. 
 
Por lo que en la presente iniciativa ordenamiento se propone prohibir la instalación de 
anuncios de publicidad exterior cerca de escuelas y centros deportivo, de conformidad 
con lo señalado con la Ley General de salud en lo relativo a que la prevención del abuso 
en el consumo de bebidas alcohólica y tabaco siendo congruente con una actividad 
prioritaria dentro de los programas de salud, por lo que, entre otros, desarrolla acciones 
permanentes para disuadir y evitar su consumo, principalmente entre niños y 
adolescentes. 
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Por último, con la presente reforma se subsanan diversas lagunas normativas 
existentes, al establecerse diversas prohibiciones normativas en cuanto a tipos de 
anuncios y lugares en los que pueden instalarse, dado que esas prohibiciones luego no 
tenían la correspondiente sanción en caso de violentarse tal prohibición. 
 
Por ello estamos proponiendo modificar y reformar diversos artículos de la Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal para que quede en los siguientes términos: 

PROYECTO DE DECRETO  
SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL:   
 

Dichas	
   Propuestas	
   de	
   Reforma	
   (Modificaciones	
   o	
  
adiciones)	
   se	
   propone	
   conforme	
   a	
   lo	
   siguiente:	
  
ARTÍCULO	
   3,	
   FRACCIONES	
   XVI	
   BIS,	
   XX	
   BIS,	
   XX	
   TER,	
  
XXXIII	
   BIS,	
   XXXIII	
   TER,	
   XXXIII	
   QUATER,	
   XXXIII	
  
QUINQUIES,	
   XXXIII	
   SEXTIES,	
   XXXIII	
   SEPTIES,	
   XXXIII	
  
SEPTIES,	
   XXXIII	
   NONIS;	
   ARTICULO	
   4;	
   ARTICULO	
   6;	
  
ARTICULO	
  7,	
  FRACCIONES	
  IV,	
  V;	
  ARTICULO	
  8,	
  FRACCIONES	
  
III,	
  VIII,	
  IX,	
  X,	
  XII,	
  XIII;	
  ARTICULO	
  8	
  BIS,	
  FRACCION	
  
I;	
   ARTICULO	
   9	
   FRACCION	
   IV;	
   ARTICULO	
   10	
   FRACCION	
   VI:	
  
ARTICULO	
  10	
  BIS;	
  ARTICULO	
  10	
  TER;	
  
 

PROYECTO 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
I a XVI… 
 
XVI BIS. Mensaje Publicitario: es el dirigido al público en general para hacer de su conocimiento 
algún tema en general y/o es el que se dirige al público con el objeto de promover el consumo de 
un producto o servicio;  
 
XVII a XX… 
 
XX BIS. Consejo. Consejo de Publicidad Exterior de la Ciudad de México;  
 
XX TER. Destinatarios de la Publicidad. Las personas a las que se dirija el mensaje publicitario; 
 
XX QUATER. Agencia de Publicidad Exterior. La instancia sectorizada a la Secretaria, 
encargada de la implementación de la política pública en materia de publicidad 
exterior en los términos de la presente Ley. 
 
 XXI a XXXIII… 
 
XXXIII BIS. Publicidad: Toda forma de comunicación realizada en el ejercicio de una actividad 
comercial, industrial, artesanal o profesional, con el fin de promover de forma directa o indirecta la 
contratación de bienes muebles o inmuebles, servicios, derechos y obligaciones.  
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PROYECTO 
 
XXXIII TER.  Publicidad ilícita. La publicidad instalada o difundida que no se encuentre 
contemplada en el Padrón Oficial de Anuncios sujetos al Reordenamiento de la Publicidad Exterior 
o que, debiendo contar con Autorización, Licencia o Permiso,  no la obtenga; así como aquella que 
en su contenido se transmita mensajes que atenten contra la dignidad de las personas o vulneren 
los valores y derechos reconocidos en la Legislación vigente.  
 
Se considerará como publicidad ilícita a aquella publicidad instalada o difundida que no hubiera 
pagado los derechos que al efecto establezca el Código Fiscal de la Ciudad de México, será 
considerada ilícita, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables en esta Ley, su 
Reglamento y aquellas que le sean aplicables; 
 
XXXIII QUATER. Publicidad engañosa. La publicidad que indebidamente incite a la compra de un 
bien, producto o de un servicio, explotando la inexperiencia o credulidad de los destinatarios de la 
publicidad, de conformidad con el artículo 414 bis de la Ley General de Salud. 
 
XXXIII QUINQUIES. Publicidad decorativa. Publicidad  colocada de manera interna en los espacios 
de  venta de servicios o bienes, a través de pantallas que no podrán  exceder hasta el 25% del área 
de exposición y que contendrán  logotipo, emblema o información cívica o imágenes diversas que 
no publiciten algún producto. 
 
XXXIII SEXTIES. Destinatarios: Las personas a las que se dirija el mensaje publicitario o que 
son receptores de la Publicidad exterior 

XXXIII SEPTIES. Patrocinio: Respaldo económico otorgado para la promoción de una persona 
física o moral o para la realización de una actividad cívica o cultural, determinado con los 
convenios establecidos con la Autoridad electoral y la Secretaria. 

XXXIII OCTIES. Registro. Registro único de anuncios y anunciantes, cuya licencia es expedida 
por la Secretaría y validada por el Consejo.  
 
XXXIII NONIS. Padrón. Padrón oficial de anuncios sujetos a reordenamiento de la publicidad 
exterior 
 
 
XXXIV a XLIV… 
 
Artículo 4. Las señales de tránsito y la instalación de anuncios en vehículos automotores se regirán por la 
Ley de movilidad y reglamento de tránsito ambos del Distrito Federal y los demás ordenamientos que 
resulten aplicables, a excepción de los supuestos de aquellos casos regulados de manera expresa 
en la presente Ley. 
Artículo 6. Son facultades de la Secretaría: 
 
I. a XII… 
 
XIII. Solicitar al Instituto la práctica de visitas de verificación administrativa, así como la imposición de las 
medidas de seguridad, y en su caso, de las sanciones por infracciones a las disposiciones de esta Ley, 
debiendo para ello proveer a dicho Instituto con la información necesaria para acreditar la 
inexistencia de licencias, Permisos Administrativos Temporal Revocables o Autorizaciones 
Temporales o la existencia de un riesgo que tenga detectado; 
 
XIV. a XV… 
 
 
Artículo 7. Son facultades de las Delegaciones: 
 
I a III… 
 


































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































